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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 

La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo en el ámbito de 
competencias que legalmente tiene atribuidas la Comunidad Autónoma, en virtud de lo 
previsto en el artículo 16 de su Estatuto de Autonomía, y asignadas a esta Consejería 
por el Decreto del Presidente nº 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de 
la Administración Regional, modificado por el Decreto del Presidente nº 42/2023, de 21 
de septiembre, estima necesaria la suscripción de un convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo, y la Confederación Regional de 
Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), para el desarrollo de acciones de 
promoción del nuevo modelo de Formación Profesional Dual en la Región de Murcia 
en el año 2024. 

 
La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dispone en su artículo 23.1 que únicamente podrán 
concederse subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 del 
artículo 22 de la Ley General de Subvenciones. Asimismo, en el artículo 23.2 dispone 
que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto las normas especiales reguladoras 
de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley General de Subvenciones. 

 
A la vista de lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como en el artículo 8.2 del Decreto 56/96, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el 
ámbito de la Administración Regional de Murcia, se eleva al Consejo de Gobierno la 
siguiente: 

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO: 
 

 
Primero.– Se apruebe el decreto por el que se regulan las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención, a conceder a la Confederación 
Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), para el desarrollo de 
acciones de promoción del nuevo modelo de formación profesional dual en la Región 
de Murcia en el año 2024, de conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
cuyo texto se acompaña a la presente propuesta, como Anexo I, por un importe 
máximo global de setenta y cinco mil euros (75.000 €), que se abonará con cargo de la 
partida 15.05.00.422H.483.99, proyecto 48149, a lo largo del ejercicio presupuestario 
2024. 
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Segundo.– Se autorice la celebración del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería competente 
en materia de Educación y la Confederación Regional de Organizaciones 
Empresariales de Murcia (CROEM),  para el desarrollo de acciones de promoción del 
nuevo modelo de formación profesional dual en la Región de Murcia en el año 2024, 
que se adjunta como Anexo II. 

 
 
 

 
Murcia, (documento fechado y firmado digitalmente al margen) 

 
 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO  
 

Víctor Javier Marín Navarro  
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ANEXO I 

 
Decreto n.º XX/2024, de XX de XXX, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
para el desarrollo de acciones de promoción del nuevo modelo de Formación 
Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2024. 
 
 
 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, que todos los ciclos 
formativos incluirán una fase de formación práctica dual en los centros de trabajo. 
Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que la Formación Profesional dual 
del Sistema Educativo Español es el conjunto de acciones e iniciativas formativas que, 
en corresponsabilidad con las empresas, tienen por objeto la cualificación profesional 
de las personas, armonizando los procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los 
centros educativos y los centros de trabajo. 

 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional establece en el artículo 6.7 entre los objetivos del sistema de Formación 
Profesional el de impulsar la dimensión dual de la Formación Profesional y de sus 
vínculos con el sistema productivo en un marco de colaboración público-privada entre 
administraciones, centros, empresas u organismos equiparados, organizaciones 
empresariales y sindicales, entidades y tercer sector para la creación conjunta de 
valor, el alineamiento de los objetivos y proyectos estratégicos comunes, la superación 
de la brecha urbano/rural a través de una adecuada adaptación territorial, y el uso 
eficaz de los recursos en entornos formativos y profesionales. Esta misma ley en su 
artículo 59 establece que los agentes sociales, organismos y entidades intermedias 
podrán asumir funciones de impulso, promoción y asistencia a proyectos de formación 
profesional. 

La citada Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, establece un nuevo modelo de 
Formación Profesional, en el que toda la Formación Profesional tendrá carácter dual, 
en tanto que se realizará entre el centro de formación y la empresa. Toda la formación 
profesional contará con suficiente formación en centros laborales, en dos intensidades 
en función de las características del período de formación en el centro de trabajo. Se 
establece el carácter dual de toda la formación profesional respondiendo con ello al 
reto de convertir la Formación Profesional en una formación de excelencia, fruto de la 
corresponsabilidad y la colaboración de centros y empresas.  

 
El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a colaborar en la 
financiación para el desarrollo de acciones de promoción del nuevo modelo de 
formación profesional dual en la Región de Murcia, llevadas a cabo por CROEM. 
 
Esta entidad difunde y promociona la Formación Profesional, dispone de servicios de 
asesoramiento, formación y orientación en el ámbito económico-empresarial, 
prestando un servicio de alto valor añadido de apoyo y tutorización en las diversas 
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áreas de interés para los empresarios, para lo cual cuentan con instalaciones y medios 
técnicos adecuados. 
 
A tal fin, se entiende que existen razones de interés público y social y está justificada 
la dificultad de su convocatoria pública pues esta entidad empresarial beneficiaria 
engloba a la práctica totalidad de empresas de la Región de Murcia. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, podrán concederse de forma directa, con 
carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.  
 
El desarrollo sostenido con fondos públicos de actividades de promoción del nuevo 
modelo de Formación Profesional Dual en la Región de Murcia se enmarca dentro de 
los servicios de interés económico general de carácter social, con la finalidad de 
impulsar un mayor conocimiento y participación de las empresas y mejorar la calidad 
de la FP. 
 
La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, dispone en su artículo 23.1 que únicamente podrán concederse 
subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de 
la Ley General de Subvenciones, y que los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley. Asimismo, en el artículo 23.2 dispone 
que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto las normas especiales reguladoras 
de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley General de Subvenciones.  
 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Formación Profesional y 
Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día XX de XXX 
de XXX 2024, 

 
Dispongo 

 
Artículo 1. Objeto y carácter.  
 
1. Por el presente decreto se establecen las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención, a favor de CROEM, para el desarrollo de 
actuaciones orientadas a la promoción del nuevo modelo de Formación Profesional 
Dual con la finalidad de impulsar un mayor conocimiento y participación de las 
empresas, agentes sociales y de la sociedad en general, así como para la mejora de la 
calidad de la Formación Profesional.  
 
2. La subvención tendrá carácter singular y se concederá de forma directa mediante 
convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  
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3. La concesión se realizará de forma directa en atención al interés económico que 
presenta, con la intención de impulsar una mayor participación de las empresas en el 
nuevo modelo de FP Dual y de esta forma ofrecer una preparación al alumnado que se 
adecúe a las necesidades del tejido empresarial y favorecer una inserción laboral con 
éxito. 
 
4. La dificultad para promover la concurrencia pública en el otorgamiento de esta 
subvención se basa en la circunstancia de que la beneficiaria es una entidad que 
representa la práctica totalidad del tejido productivo regional y además, entre sus 
funciones y facultades, recogidas en el artículo 7 de los estatutos de la entidad, se 
encuentra la de promover y desarrollar acciones en materia de orientación, formación 
universitaria de posgrado, y de formación profesional reglada, ocupacional y continua, 
con la finalidad de mejorar la dotación de los recursos humanos de las empresas de 
nuestra región, y con ello sus niveles de productividad y competitividad. 

 
Artículo 2.  Beneficiario.  
 
1. El beneficiario de esta subvención es la Confederación Regional de Organizaciones 
Empresariales de Murcia (CROEM), con C.I.F. G-30072805, entidad que desarrolla 
actividades no lucrativas de carácter empresarial. 
 
2. La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:  
a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará 
mediante la presentación de la declaración responsable a que se refiere el artículo 
13.7 de la citada Ley.  
b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.  
c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el 
Estado.  
d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad 
Social.  
 
3. La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del párrafo 
anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados de la entidad beneficiaria por el órgano gestor, con 
anterioridad a la autorización del correspondiente convenio por el Consejo de 
Gobierno.  

 
Artículo 3.  Obligaciones del beneficiario.  
 
1. El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas con carácter 
general en la normativa vigente en materia de subvenciones, y, en particular, las 
siguientes:  

 Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 

asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes 

para su participación en la nueva FP dual: Centro-empresas. 
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 Captación de empresas y creación de puestos formativos para la fase de 

formación en empresa, a través de la financiación de la figura del personal 

de prospección de empresas. 

 Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 

anteriores. 

 Difusión del carácter dual de toda la FP: Centro-empresas.  

 Actuaciones vinculadas a la calidad de la figura del tutor dual de empresa.  

 
2. Además, la entidad beneficiaria tendrá las obligaciones específicas establecidas en 
su convenio de colaboración. 
 
3. Cuando realicen actuaciones de difusión o promoción del nuevo modelo de 
Formación Profesional Dual, indicar en ellas que se ejecutan con financiación de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.  
 
4. Justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.  
 
Artículo 4.  Régimen jurídico aplicable.  
 
La subvención regulada en este decreto se regirá por lo previsto en la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que 

afecte a los principios de publicidad y concurrencia, por el Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, así como por lo establecido en este decreto, en 

las demás normas que resulten de aplicación y en el clausulado del convenio de 

colaboración por los que se otorgue la subvención.  

 
Artículo 5. Órgano competente y pago de la subvención.  
 
1. La subvención se otorgará de forma directa en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.  
 
2. El órgano competente para la concesión de la subvención será la persona titular de 
la Consejería con competencias en materia de Educación. 

 
3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a la CROEM, la 
prestación de garantías como condición necesaria para el abono del pago anticipado, 
al tratarse de una asociación empresarial más representativa. 
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4. La subvención se abonará en dos pagos diferenciados. Se establece la siguiente 
forma de pago:  
 

a. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de enero de 2024 hasta esta fecha 
(período postpagable). 
b. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la subvención 
concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 31 de diciembre 
de 2024 (período de pago anticipado). 

 
Artículo 6.  Compatibilidad  
 
Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
con los deberes que corresponda al beneficiario.  
 
Artículo 7.  Crédito presupuestario.  
 
La subvención asciende a un total máximo global de setenta y cinco mil euros (75.000 
€) para el ejercicio económico 2024. 
 
Artículo 8.   Subcontratación.  
 
La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la subvención 
directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido de fundamento 
a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
 
Artículo 9.  Plazo de ejecución y justificación de fondos. 
 

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.  

2. El beneficiario deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes reales 
mediante la acreditación de los siguientes gastos:  

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 

de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 

desplazamiento o dietas en la realización de visitas. 

-  No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto para 
este personal en el convenio colectivo vigente que les sea aplicable, entendiéndose 
incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos o incentivos que se 
pacten individualmente con el trabajador si el convenio colectivo así lo permite.  

-  Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo y/o 
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estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable del 
convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número de horas 
efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas. 

 -  Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía prevista en la 
ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que tengan derecho los 
trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, cuando dicha extinción esté 
causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la vigencia del convenio. 

-  Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y prestaciones 
complementarias que las entidades beneficiarias deban contratar o satisfacer en virtud 
de lo pactado en el convenio colectivo aplicable.  

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 

de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 

categorías: 

-Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto. 

-Difusión y campaña de marketing del proyecto. 

-Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones. 

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 

entre otros), en los encuentros, punto de información y curso de tutores. 

d) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 

desarrollo de las actuaciones objeto de subvención. 

e) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 

organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. En todo 

caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y resulten 

estrictamente necesarios para su ejecución.  

 
3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos se realizará 
mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una de las líneas de 
actuación previstas en el convenio, cuyo contenido se ajustará a lo previsto en el 
artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados: 

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión 

de la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas 

desde el 1 de enero hasta la fecha de firma del presente convenio. 

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del 

plazo de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2025, correspondiendo a 
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las acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención 

hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 
5. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación respecto 
de los costes que superen la cantidad subvencionada. 
 
6. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 25 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

 
Artículo 10. Incumplimientos.  
 
Procederá el reintegro de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es 
anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
 
Artículo 11.- Compromisos con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia. 
 
Se estima necesario que el beneficiario de la subvención regulada en este Decreto, 
asuma el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de Conducta en 
Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021, y que se 
incorpora como Anexo I. En consecuencia, se incluirá en el convenio con la entidad 
beneficiaria una cláusula de adhesión al presente código de conducta. 
 
Disposición final única.  Eficacia y publicidad.  

 
El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de 
lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.  

 
 

Dado en Murcia, a XX de XXXX de 2024.—El Presidente, Fernando López Miras.—El 
Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín 
Navarro. 
 
 

ANEXO I 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS 
PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS. 
5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN 
DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN. 
  
I. JUSTIFICACIÓN 

 
La actividad de fomento es un ámbito de actuación de las Administraciones Públicas 
con importante incidencia en el gasto público y con una amplia tipología de 
destinatarios: ciudadanos, entidades públicas y privadas, empresas, organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones, etc. La convergencia en esta actividad de intereses 
públicos y privados y el volumen de recursos públicos que a ella se destina convierte 
en relevante la necesidad de efectuar un adecuado control de su gestión y del 
cumplimiento de sus fines, ya que puede tratarse de una de las actividades más 
vulnerable a las malas prácticas y más generadora de sensación de desafección de la 
ciudadanía en los poderes públicos. 
Por ello, con la finalidad de mejorar el clima de confianza de la ciudadanía en la buena 
gobernanza de sus Administraciones Públicas, se considera prioritario contar con un 
sistema de integridad institucional que, en materia de ayudas públicas, perfile los 
principios éticos y de conducta a seguir, no solo por los altos cargos y demás 
servidores públicos intervinientes en los distintos estadios conformadores de la gestión 
de las diversas ayudas públicas, sino también por los destinatarios de las mismas, de 
forma que se establezcan pautas orientadas a minimizar los riesgos contra la 
integridad que puedan producirse en dicha gestión, y se arbitren medios que 
coadyuven a resolver los eventuales dilemas éticos que puedan plantearse. Hoy más 
que nunca la sociedad nos exige diseñar programas que permitan prevenir, detectar y 
combatir conductas deshonestas y reforzar los instrumentos para controlar la gestión 
eficiente del gasto público. 
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Así, los poderes públicos deben hacer uso de todos los medios a su alcance, inclusive 
los propios de la ética pública, con objeto de prevenir irregularidades en la asignación 
de ayudas a proyectos ficticios o ineficaces, detectar y evitar que los procedimientos 
de concesión de ayudas y subvenciones se vean afectados por conflictos de intereses, 
o descubrir duplicidades o solapamientos en la concesión de ayudas a través de una 
estrategia bien planificada y coordinada y de una trazabilidad en el camino de la ayuda 
o subvención. En definitiva, deben emplear cuantos instrumentos permitan mejorar la 
gestión y el seguimiento de las ayudas y subvenciones, así como controlar las 
conductas fraudulentas que puedan darse en este ámbito, debiendo igualmente 
adoptar las medidas adecuadas para resolver las incidencias descubiertas. 
En otras palabras, la Administración Regional no puede limitarse al estricto 
cumplimiento de la legalidad vigente en materia de ayudas y subvenciones, sino que 
debe dar un paso más y dirigirse hacia la implantación de un código de buenas 
prácticas con compromisos adicionales de buena gestión que, en cuanto herramienta 
complementaria para la satisfacción del interés público, le permita caminar hacia un 
nuevo modelo de gestión de ayudas y subvenciones públicas más eficaz y más 
eficiente, que garantice un verdadero uso racional de los fondos públicos. 
 
II. OBJETO Y NATURALEZA 

 
Este código recoge principios, normas de conducta y buenas prácticas que deben regir 
la actuación de todos los intervinientes en los procesos de gestión de ayudas y 
subvenciones públicas; tiene carácter preventivo y orientador de la actividad de los 
cargos públicos y empleados públicos regionales que desplieguen sus funciones 
directivas o profesionales en el ámbito de las ayudas y subvenciones públicas; está 
destinado exclusivamente a mejorar la cultura ética y las buenas prácticas en la 
tramitación de ayudas y subvenciones públicas por la Administración Regional, así 
como llamado a formar parte de la cultura organizacional e idiosincrasia de nuestra 
Administración. 
El código no posee valor normativo, tiene una dimensión axiológica y un carácter 
marcadamente deontológico para los profesionales de la actividad subvencional en la 
Administración Regional, careciendo de contenido disciplinario aplicable a los 
empleados públicos. 
El código constituye para los gestores públicos responsables una directriz de 
actuación, definiendo las exigencias éticas y de buena gestión que estos han de 
asumir en su quehacer, quedando vinculados a él todos los cargos y empleados 
públicos regionales en los términos establecidos en el presente texto. 
En lo que se refiere a las personas, entidades o empresas beneficiarias de ayudas o 
subvenciones públicas, o participantes en procedimientos de concesión de tales 
fondos públicos, las directrices de actuación en él contenidas se incardinarán como un 
compromiso cuyo cumplimiento asumirán en los instrumentos reguladores de sus 
relaciones con la Administración Pública Regional. 
Además, estamos ante un documento vivo y dinámico, que parte de unos estándares 
mínimos, por lo que se podrán ir incorporando nuevos requerimientos según avance la 
práctica administrativa. A tal efecto, los órganos gestores de subvenciones y ayudas 
públicas trasladarán cuantas propuestas de incorporación estimen necesarias al 
órgano directivo competente en materia de buen gobierno, para su estudio y 
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valoración, a cuyo efecto, y al menos una vez al año, todas las propuestas recibidas 
serán sometidas a audiencia. 
 
III. DESTINATARIOS 
 
Alcanzar una cultura de integridad es un compromiso de todos, por ello es 
imprescindible contar con la implicación de todas las personas y operadores 
económicos que puedan llegar a ser beneficiarios de ayudas y subvenciones de la 
Administración Regional, cuyo compromiso ético y de buenas prácticas se torna en 
pieza fundamental del engranaje para que este sistema funcione. 
Por esta razón, el código tiene dos vertientes: una vertiente interna, dirigida a los 
cargos públicos y al personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que intervengan en cualquiera de las fases de 
planificación, otorgamiento, comprobación, control y fiscalización de las ayudas y 
subvenciones; y una vertiente externa, dirigida a aspirantes y beneficiarios. 
En su vertiente interna, constituye una guía que debe orientar la actuación de los 
cargos y empleados públicos de la Administración Regional en este ámbito, que 
responde al objetivo de potenciar su profesionalidad y reforzar los mecanismos que 
garanticen la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. Su propósito es establecer 
determinadas pautas de actuación que se consideran esenciales para garantizar una 
actividad de fomento eficaz, eficiente y socialmente responsable, en definitiva, una 
buena gestión de lo público, pero su contenido no agota todos los deberes en la 
materia. 
En su vertiente externa, el compromiso de cumplimiento del presente código será 
incorporado como requisito en las correspondientes bases reguladoras de la 
subvención o ayuda, que habrán de asumir expresamente los beneficiarios en los 
instrumentos reguladores de sus relaciones con la Administración Pública Regional, en 
la forma que se determina –a título de ejemplo- en los apartados 3, 4 y 5 del anexo. 
Así pues, son destinatarios de este código los altos cargos y demás titulares de 
órganos directivos, los empleados públicos y el resto del personal al servicio de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma, tanto de la Administración 
General como de los organismos públicos y demás entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de ella, que, en el desempeño de sus funciones, hayan de 
intervenir en cualquiera de las fases de los procedimientos de gestión de ayudas y 
subvenciones, desde su planificación hasta su reintegro, en su caso. 
Además, los entes locales y el resto de entidades que integran el sector público 
autonómico y local, podrán adherirse voluntariamente a las disposiciones de este 
código. 
Asimismo, son destinatarios de este código las entidades colaboradoras y cuantas 
personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica participen en los 
procedimientos de otorgamiento de ayudas y subvenciones gestionados por la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como 
los beneficiarios de tales fondos. 
 
IV. ESTRUCTURA 
 
El código se estructura en dos bloques, referidos a la vertiente interna y a la externa. 
En el primer bloque, dirigido a la vertiente interna, se destacan algunos principios 
generales que deben presidir la gestión de ayudas y subvenciones públicas y, 
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después, se recogen una serie de pautas de actuación o de prácticas que se 
consideran especialmente convenientes para ir forjando una cultura ética de la ayuda 
pública por parte de los cargos públicos y el personal al servicio de la Administración 
Regional. 
En el segundo bloque se plasman las reglas éticas que han de respetar los 
beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas y los participantes en los 
procedimientos de otorgamiento de aquellas, que se estiman fundamentales para 
coadyuvar a conseguir una actividad subvencional íntegra y transparente, a través de 
una serie de normas de conducta externas. 
 
 
 
V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS 
 
Los principios rectores que regirán la actividad subvencional en el ámbito de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia serán los 
contemplados en su normativa reguladora. Si bien, sin ánimo exhaustivo, se destacan 
aquí determinados aspectos relacionados con varios de esos principios: 
 
— Principios de planificación y de evaluación. La planificación estratégica de 
la actividad subvencional y su posterior evaluación constituyen instrumentos valiosos 
que permiten mejorar en eficiencia, eficacia, transparencia y servicio a la ciudadanía. 
La plasmación de la actividad de fomento en instrumentos adecuados de planificación, 
que establezcan los objetivos a conseguir y las necesidades públicas a satisfacer, 
permitirá efectuar un posterior control y evaluación que analizará el grado de 
cumplimiento y satisfacción de esos objetivos y necesidades, lo cual permitirá reiterar, 
modular, rectificar y eliminar líneas de subvenciones, en función de lo concluido en el 
proceso de evaluación. 
 
— Principio de eficiencia. Se velará por un uso eficiente de los recursos 
destinados a la actividad de fomento, procurando la mejor relación posible entre los 
resultados obtenidos por los programas, actividades o proyectos subvencionados y los 
recursos empleados para conseguir aquellos. La limitación de créditos obliga a buscar 
la máxima eficiencia en esta modalidad de gasto, de forma que solo se asignen 
créditos a las líneas de ayuda que hayan cumplimentado las finalidades y objetivos 
planificados en ejercicios anteriores, o respecto de las que se tenga cierta seguridad 
en que puedan cumplirlos. 
 
— Principio de objetividad e imparcialidad. Se mantendrá la máxima 
objetividad e imparcialidad en la toma de decisiones y, en particular, en la elección de 
las líneas de subvenciones a ejecutar, suprimiendo todas las que sean innecesarias, 
ineficaces e ineficientes. En otro orden de cosas, los destinatarios del código 
observarán escrupulosamente los deberes de abstención previstos legalmente. 
Asimismo, los órganos gestores y de control de ayudas y subvenciones públicas 
adoptarán las medidas oportunas para prevenir situaciones de conflicto de intereses. 
 
— Principio de colaboración y coordinación administrativa. Se coordinará 
debidamente la planificación estratégica de subvenciones con otras planificaciones 
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estratégicas relevantes de la CARM y de la Administración General del Estado, 
evitando articular líneas de subvenciones idénticas o contradictorias. 
 
Las normas de conducta en la actividad de fomento asociadas a tales principios son 
las siguientes: 
 
1. Planificación de la actividad subvencional. 
 
- Se hará un esfuerzo de coherencia y coordinación que busque la vinculación 
entre las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los 
planes sectoriales de esas políticas públicas, la programación presupuestaria y    la 
planificación estratégica de subvenciones. 
- Se procurará definir los indicadores de seguimiento (cualitativos y cuantitativos) 
y evaluación de las líneas de subvención de forma que permitan medir la consecución 
de objetivos, a cuyo efecto se intentará acudir no solo a indicadores de naturaleza 
presupuestaria o de gestión, sino también a indicadores de resultados o impactos. 
- Se buscará la coherente vinculación entre los objetivos e indicadores de las 
líneas de subvención de los PES y los objetivos e indicadores de los programas 
presupuestarios. 
- De acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción para la Implementación de 
la Agenda 2030 en la Región de Murcia, aprobado por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 29 de diciembre de 2020, los planes estratégicos de subvenciones se 
alinearán con la Agenda 2030. De este modo, al margen de promover mediante 
subvenciones actividades y conductas particulares que se dirijan al cumplimiento de 
los objetivos fijados en la Agenda 2030, se hará expresa referencia en los planes 
estratégicos al objetivo de desarrollo sostenible que promueven. 
 
2. Reflexión sobre la verdadera naturaleza jurídica subvencional. El 
instrumento de la subvención solo se utilizará cuando el fondo del negocio jurídico a 
celebrar responda verdaderamente a esa naturaleza, cuidando de no confundir esta 
figura con otras afines como el contrato o el convenio. 
 
3. Introducción de principios de sostenibilidad y responsabilidad social en 
los criterios de concesión de ayudas y subvenciones públicas. En el 
establecimiento y configuración de las ayudas y subvenciones se tendrán en cuenta 
criterios de protección social, laboral y medioambiental, tanto en el diseño de las líneas 
de subvenciones como en los criterios de concesión. 
 
4. Excepcionalidad de las subvenciones de concesión directa. Se intentará 
reducir el empleo de subvenciones de concesión directa y, en particular, se evitará la 
propuesta de concesión de subvenciones nominativas en el proyecto de ley de 
presupuestos generales, procurando recurrir a la concurrencia competitiva como 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones. Se velará por que las 
subvenciones nominativas que se propongan respondan a fomentar actividades de 
interés general evitando la formación de posibles redes clientelares. 
 
5. Mejora de la regulación de las subvenciones excepcionales o de 
concesión directa. Se procurará mejorar la regulación de las subvenciones de 
concesión directa para justificar adecuadamente su fundamento, su cuantificación 
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económica, las obligaciones y compromisos de ejecución que se imponen a los 
beneficiarios, así como para perfeccionar su visibilidad y rendición de cuentas, 
especialmente a partir de determinados importes. 
 
6. Adecuada motivación del carácter singular de las subvenciones de 
concesión directa y de las razones que acreditan o justifican el empleo de este 
procedimiento excepcional. Los empleados públicos gestores se esforzarán en 
explicar apropiadamente en las memorias justificativas de las subvenciones de 
concesión directa tanto su carácter singular, como las razones de interés público, 
social, económico o humanitario que motivan la elección de ese procedimiento 
excepcional de otorgamiento, o las que justifiquen la dificultad de su convocatoria 
pública, evitando el uso de motivaciones genéricas. En este sentido, las excepciones 
previstas en la ley serán objeto de interpretación restrictiva. 
 
7. Singularidad de las subvenciones/ayudas sociales o de carácter 
asistencial. Se planificará la configuración de este tipo de subvenciones de la forma 
más sencilla y simplificada posible, procurando habilitar un procedimiento asequible en 
el que la mera acreditación de la insuficiencia o carencia social o asistencial que se 
pretenda compensar con la ayuda sirva de base para su concesión, sin necesidad de 
articular una compleja tramitación con acreditación de múltiples requisitos, y en el que 
se fomente la interoperabilidad para evitar la presentación de documentación 
acreditativa emitida por otras administraciones. 
 
8. Redacción reflexiva de las bases reguladoras de las subvenciones y de 
las convocatorias. Las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones y las 
convocatorias, en su caso, deberán redactarse meditando y planificando 
pausadamente su contenido, relacionando adecuadamente todos los aspectos clave 
de la subvención o ayuda (individualmente considerada) a conceder, evitando inercias 
y buscando la debida coherencia entre todos sus extremos: objeto y finalidad; 
requisitos para ser beneficiarios y la forma y tiempo de acreditarlos; los criterios de 
valoración y la forma y tiempo de acreditarlos; la justificación del cumplimiento de la 
actividad subvencionada y la de los gastos subvencionables, con su tiempo y forma de 
acreditación; la compatibilidad o incompatibilidad de las subvenciones con otras 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, etc… En particular, se 
identificarán de forma clara y precisa los proyectos o actividades que puedan ser 
financiados con la subvención, de forma que se evite cualquier duda interpretativa 
sobre el carácter subvencionable de los proyectos o de los costes en que se incurra 
para su realización. Asimismo, las excepciones relativas al cumplimiento por los 
beneficiarios o las entidades colaboradores de los requisitos previstos legalmente, 
habrán de estar adecuadamente motivadas y responder a la propia naturaleza de la 
subvención de que se trate. 
 
 Igualmente, se hace hincapié en la necesidad de tomar conciencia de todos los 
aspectos que, de forma eventual, pueden incluirse en las bases reguladoras de las 
subvenciones para discernir, en cada supuesto, cuáles de esos extremos conviene 
añadir al contenido de las bases reguladoras de una subvención en función de su 
particularidad, como modo de evitar que una ausencia de regulación pueda generar 
conflictividad y problemas procedimentales a posteriori (ejemplo: causas y supuestos 
en los que, cuando sea compatible con la naturaleza de la subvención, el beneficiario 
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puede subcontratar con terceros la ejecución total o parcial de la actividad 
subvencionada y la responsabilidad de estos subcontratistas a efectos de proyectarse 
sobre ellos actuaciones de control o exigirles reintegros o responsabilidad 
sancionadora; subrogación en la posición de los beneficiarios mediante operaciones 
de transmisión, fusión, escisión o similares; etc...) 
 
9. Identificación clara en las bases reguladoras de todos los extremos 
relacionados con la justificación. Se configurará de forma adecuada el marco regulador 
de la justificación, sin acudir a cláusulas estereotipadas y atendiendo a la razón de ser 
de cada subvención, para evitar incidentes y conflictos de interpretación. Ello exige 
sopesar extremos varios, tales como, por ejemplo, dilucidar sobre la conveniencia de 
establecer un plazo o período temporal para la comprobación de la justificación por 
parte de la Administración (con objeto de evitar que los beneficiarios interpreten el 
silencio como favorable y den por buena la justificación presentada); identificar con 
claridad cuáles son los gastos subvencionables en cada línea de subvención para 
evitar que conceptos indeterminados puedan generar dudas interpretativas; abordar –
cuando proceda- el alcance de la justificación en los costes indirectos, planteándose 
alternativas para su fijación diferentes al tanto alzado pero con una motivación 
adecuada de su importe; diseñar la forma de justificación que, siendo adecuada al 
supuesto de que se trate, comporte menores cargas administrativas; etc… 
 
10. Normalización de las subvenciones de justificación previa (postpagables). 
Con carácter general, las subvenciones se configurarán como postpagables, 
relegando las de justificación diferida o prepagables a los casos estrictamente 
necesarios, reflexionando, en esos supuestos sobre la necesidad de exigir garantía, e, 
incluso, utilizando, cuando sea factible, un régimen mixto que permita otorgar una 
parte de la cuantía de la subvención con carácter previo a la realización de la actividad 
subvencionada, como medio de financiación necesaria para su consecución, 
abonando el resto a ritmo de ejecución. 
 
11. Ejecución no precipitada en el seno del ejercicio presupuestario. Se 
ajustarán temporalmente en el ejercicio presupuestario las convocatorias y las 
concesiones de subvenciones para que esos fondos públicos cubran, en el momento 
adecuado, los gastos de la actividad subvencionada, evitando su tramitación 
precipitada, bien por su cercanía incipiente al momento temporal en el que esos 
fondos son necesarios, bien por relegarse esa tramitación al final del año. 
 
12. Preponderancia de los criterios de valoración automáticos, adecuada 
motivación de los informes de evaluación y publicidad de las valoraciones 
desagregadas: En los procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia 
competitiva, con carácter general, se dará preponderancia a los criterios de valoración 
que sean susceptibles de ser valorados mediante cifras o porcentajes que puedan ser 
obtenidos mediante la mera aplicación de fórmulas sobre aquellos que dependan de 
un juicio de valor. En todo caso, los criterios objetivos de otorgamiento de la 
subvención, así como la ponderación atribuida a los mismos, serán descritos en las 
bases reguladoras de forma precisa, como modo de dejar el mínimo margen de 
discrecionalidad posible en su apreciación. Además, los informes de evaluación 
deberán estar suficientemente motivados, sin que sea admisible la plasmación sin más 
de las puntuaciones otorgadas, requiriéndose la adecuada justificación de las razones 

M
AR

ÍN
 N

AV
AR

RO
, V

IC
TO

R 
JA

VI
ER

30
/0

5/
20

24
 1

2:
33

:0
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)

JOSE
Nota adhesiva
None definida por JOSE

JOSE
Nota adhesiva
MigrationNone definida por JOSE

JOSE
Nota adhesiva
Unmarked definida por JOSE

JOSE
Nota adhesiva
None definida por JOSE

JOSE
Nota adhesiva
MigrationNone definida por JOSE

JOSE
Nota adhesiva
Unmarked definida por JOSE



 

 

     

 

17/31 

por las que se conceden tales puntuaciones. Con objeto de dotar a los procesos de 
mayor transparencia, se hará pública la valoración desagregada de las puntuaciones 
obtenidas por los beneficiarios en cada uno de los apartados susceptibles de 
valoración. 
 
13. Comprobación adecuada de la justificación en todo tipo de subvenciones. 
Los empleados públicos gestores de ayudas públicas extremarán la diligencia en la 
comprobación de la justificación en todo tipo de subvenciones y, en particular, en las 
subvenciones nominativas y en las prepagables. 
 
A su vez, asumirán iniciativas que sirvan para mejorar la comprobación de la 
justificación de las subvenciones, como, por ejemplo, la elaboración de manuales/ 
guías de comprobación que, en ciertas líneas de subvenciones repetitivas y 
continuadas, puedan ser útiles para reducir y maximizar la eficacia de dicha tarea. 
 
14. Justificación anual y periódica en los proyectos plurianuales de ayudas 
públicas. Se sugiere que, en los proyectos plurianuales de ayudas públicas, se prevea 
un régimen de justificación provisional anual que, a cuenta de la liquidación final del 
proyecto en que se justifique totalmente la actividad, permita al órgano concedente 
realizar un seguimiento adecuado de la actividad subvencionada, con el fin de reducir 
el riesgo de que plazos dilatados puedan perjudicar u ocultar causas de reembolso y/o 
reintegro. 
 
15. Simplificación administrativa en la justificación. Es recomendable que, en 
la medida de lo posible y respetando el marco normativo vigente, se avance hacia 
procedimientos más abreviados y amoldables de justificación, procurando sustituir la 
exigencia de documentación justificativa prolija por sistemas de control más flexibles 
pero exhaustivos, con objeto de evitar que la excesiva rigidez en los plazos y formas 
de acreditación de las actividades subvencionadas y de los gastos subvencionables 
pueda dar lugar a reintegros aun a pesar de haber cumplido justificadamente los 
beneficiarios con la ejecución  material. 
 
16. Compromiso con la simplificación y la buena gestión de las ayudas y 
subvenciones públicas: Los altos cargos y empleados públicos desplegarán 
cualesquiera iniciativas puedan mejorar y simplificar la gestión de los procedimientos 
de concesión de ayudas y subvenciones públicas. 
 
Por ejemplo, en líneas de subvenciones repetitivas y continuadas podrían crearse 
registros de beneficiarios de subvenciones públicas que facilitasen la acreditación de 
los requisitos para acceder a las mismas, contribuyéndose a aligerar la carga de 
justificación de requisitos y a facilitar la interoperabilidad e identificación de los 
supuestos que impidan acceder a la condición de beneficiario. De igual modo, los 
centros gestores podrían preparar cuestionarios online que permitieran verificar de 
forma previa si el aspirante a beneficiario de una determinada subvención cumple los 
requisitos exigidos (a modo de test de autoevaluación). O, en otro orden de cosas, 
también podrían elaborarse guías de justificación de gastos subvencionables 
habituales como modo de proporcionar mayor seguridad jurídica al beneficiario de las 
ayudas y de facilitar la comprobación de la justificación que desarrolla el órgano 
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gestor, haciendo referencia en tales casos a dichas guías en las bases reguladoras de 
la subvención a fin de incluirlas en su régimen jurídico aplicable. 
 
17. Actuación objetiva e imparcial: Los altos cargos y empleados públicos 
intervinientes en cualquiera de las fases de los procedimientos de concesión de 
ayudas y subvenciones actuarán de forma objetiva e imparcial, garantizando la 
neutralidad en la toma de decisiones y la igualdad de trato a todos los aspirantes y 
beneficiarios. No aceptarán regalos o beneficios en interés privado, para sí o para 
terceras personas, y no facilitarán direcciones de domicilios particulares. 
 
El personal de la Administración pública regional o de fuera de ella que pudiera tener 
algún tipo de interés personal en el asunto, no podrá participar en el diseño de la 
subvención, formar parte del órgano de valoración, emitir informes de evaluación o 
asesorar al órgano concedente de la subvención. 
 
18. Órganos colegiados de valoración en los procedimientos de concurrencia 
competitiva. Los órganos colegiados de valoración responsables de proponer la 
concesión de subvenciones tendrán una composición eminentemente técnica, no 
pudiendo formar parte de la misma altos cargos, cargos sindicales, ni personal 
eventual. La identificación de los componentes de estos órganos de valoración se 
facilitará a quien la demande. 
 
19. Influencia en la prelación de pagos: El régimen de pagos relativos a ayudas 
y subvenciones públicas seguirá el orden de prelación legalmente establecido, sin que 
los altos cargos o empleados públicos puedan agilizarlos para comportar un privilegio 
a favor de determinados beneficiarios, relacionados o no con el entorno familiar y 
social inmediato de los altos cargos y empleados públicos, o cuando suponga un 
menoscabo de los intereses de tercero. 
 
20. Celo minucioso en los procedimientos de reintegro. Se extremará la 
diligencia y la coordinación entre el personal de los órganos gestores y el de los 
órganos de control, en su caso, para identificar todos los supuestos que puedan 
precisar de un reintegro de la ayuda o subvención concedida y proceder de inmediato 
a su sustanciación, resolviendo en plazo todos los procedimientos de reintegro que 
deban ser tramitados para evitar su caducidad por silencio administrativo y la 
prescripción de la acción para exigir tales reintegros. A fin de evitar situaciones 
injustas, se velará por que los criterios de graduación de los posibles incumplimientos 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención que se 
plasmen en las bases reguladoras, respondan al principio de proporcionalidad. 
 
21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses. Como 
medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto de interés, los 
redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones públicas, los 
miembros de los órganos de evaluación -cuando existan-, así como los intervinientes 
en los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas, de control de 
su justificación, de su fiscalización y de su reintegro, en su caso, suscribirán una 
“declaración de ausencia de conflicto de interés”, en la que hagan constar que no 
tienen ningún interés actual que pueda entrar en conflicto con el interés público y 
comprometer su imparcialidad, y que asumen el compromiso de poner en 
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conocimiento del titular del órgano directivo del que dependan, de forma inmediata, 
cualquier potencial conflicto de intereses que pudiera producirse con posterioridad a la 
firma de la citada declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la 
comprobación de la justificación, el control o fiscalización de la ayuda o subvención y 
su reintegro, si procede. A tal fin, se podrá utilizar el modelo que se incluye en el 
apartado 1 del anexo de este código. 
 
22. Compromiso con la formación: El personal interviniente en la actividad de 
fomento ha de comprometerse a asistir a acciones formativas que le permitan 
profundizar en el conocimiento de las novedades legislativas y jurisprudenciales en la 
materia, así como en los procedimientos electrónicos y tecnología aplicada a la gestión 
de ayudas y subvenciones públicas, en la convicción de que la profesionalización de 
los responsables de la gestión de ayudas y subvenciones públicas garantiza la buena 
marcha de los procedimientos. Para ello, la Administración Regional asume el firme 
propósito de ofrecerles acciones formativas de calidad y, así mismo, también 
promoverá acciones de sensibilización de la sociedad civil sobre los beneficios de una 
política de integridad en esta materia. 
 
VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS 
 
Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) y 
cualquier persona -física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que desee 
participar en un procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones públicas, sea 
de concurrencia competitiva o de concesión directa, tramitado por la Administración 
Pública de la CARM, deberán asumir el compromiso de cumplimiento de las reglas de 
carácter ético que se plasman en este apartado. La asunción del citado compromiso 
se reflejará en las correspondientes bases reguladoras de la subvención o ayuda y se 
realizará, según proceda: 
 
- En los procedimientos de concurrencia competitiva, en la propia solicitud 
normalizada de participación, mediante la inclusión de una cláusula de adhesión al 
presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 3 del anexo. 
- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice el convenio para 
canalizar la correspondiente subvención, mediante la inclusión en este de una cláusula 
de adhesión al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el 
apartado 4 del anexo. 
- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución como 
instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un compromiso 
expreso de adhesión al presente código con carácter previo a la emisión de dicha 
resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 5 del anexo. 
 
De la misma forma, las bases reguladoras de las subvenciones contendrán como 
anexo el presente código de conducta, para asegurar su conocimiento por los 
interesados. 
 
Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas 
y los beneficiarios de estas se comprometen a respetar, además de la normativa 
vigente en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas: 
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1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada sin 
conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto 
permitan y establezcan las bases reguladoras. 
2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de los 
órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de presión 
sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su actitud de 
neutralidad en el proceso. 
3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a los 
altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 
planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones 
públicas. 
4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos. 
5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en la 
ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y 
optimizando su uso. 
6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios de las 
tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades objeto de 
subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe y con arreglo 
al código deontológico de su profesión o gremio. 
7. No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 
facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 
fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, la 
aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada. 
8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por los 
órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 
colaboradora. 
9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que 
concierten la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando ello esté 
permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas enumerados en el 
presente código, debiendo informarles de su contenido. 
10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles situaciones 
de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos o empleados 
públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en procedimientos de 
concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán exponerlos a situaciones 
que puedan generar tales conflictos. 
11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a la que 
tengan acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos 
subvencionados, respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán 
dicha información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o 
beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas. 
 
 
 
VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL 
 
Los destinatarios del código podrán dirigirse a la Comisión de Ética Institucional, en 
cualquier momento, para plantearle cuantas dudas, consultas y dilemas éticos puedan 
surgirles en su aplicación. Asimismo, podrán comunicarle cuantas actuaciones 
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inadecuadas o contrarias al código observen, por los cauces y vías que garanticen su 
anonimato que se articulen en desarrollo del Sistema de Integridad Institucional de 
esta Comunidad Autónoma. Las consultas o comunicaciones dirigidas a la Comisión 
no suspenderán en ningún caso la tramitación de los procedimientos de concesión, 
gestión, control o reintegro de ayudas y subvenciones públicas en cuyo seno surjan. 
  

 
ANEXO. MODELOS 

 
1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE 
CONFLICTO DE INTERÉS. 
D……, con DNI…., debiendo actuar en el procedimiento de gestión de ayudas/ 
subvenciones …………………..en calidad de ………., 
 
DECLARO: 
 
Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer mi 
imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis funciones en el seno del 
procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento del titular del órgano 
directivo del que dependo, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de 
intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la presente 
declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la 
justificación, el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, en su 
caso. 
Lugar, fecha y firma. 
 
2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES 
REGULADORAS. 
 
Se estima necesario que los interesados en convertirse en beneficiarios de las 
ayudas/subvenciones reguladas a través del presente instrumento, asuman el 
compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN 
MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha _____. 
Opción A: En consecuencia, se incluirá la oportuna cláusula de adhesión en el modelo 
de solicitud normalizada de participación en el procedimiento de concesión de ayudas 
o subvenciones que se convoque al efecto/ en el convenio que se suscriba para 
canalizar la subvención de concesión directa que en este instrumento se regula (elegir 
la alternativa que proceda). Opción B: En consecuencia, con carácter previo a la firma 
de la resolución de concesión, el potencial beneficiario de la ayuda/subvención que 
nos ocupa deberá firmar un compromiso expreso de cumplimiento del repetido 
apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y 
AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
 
3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 
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Asumo el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA 
EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha_______. 
 
4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS. 
El beneficiario asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE 
CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de     fecha
 ___. 
 
5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN 
DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN. 
 
D./D.ª , con NIF  en nombre propio/en nombre  y representación de , con 
NIF  , DECLARO: 
 
Que asumo/Que la persona a la que represento asume el compromiso de 
cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. 
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ANEXO II 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO Y LA CONFEDERACIÓN REGIONAL DE 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE MURCIA (CROEM), PARA EL 
DESARROLLO DE ACCIONES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL NUEVO 
MODELO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN LA REGIÓN DE MURCIA EN 
EL AÑO 2024 
 

 

En Murcia, a  de  de 2024 

 
 

REUNIDOS 
 

 
De una parte, el Excmo. Sr. Don Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación, 

Formación Profesional y Empleo, nombrado por Decreto del Presidente n.º 40/2023, 

de 14 de septiembre, en la representación que ostenta para la firma del presente 

convenio en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo del 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de ____ de 

_____ de 2024. 

 
Y de otra, el Sr. D. José María Albarracín Gil, en nombre y representación de la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
actuando en calidad de Presidente, elegido en Asamblea General Ordinaria de dicha 
entidad el 7 de junio de 2018. 
 

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente 
capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que actúan, 
para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,  

 
 

EXPONEN 
Primero. 
 
Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades. 

 
Segundo. 
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Que la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente nº 31/2023, de 14 de septiembre, de 
reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto del Presidente 
nº 42/2023, de 21 de septiembre, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no 
universitaria en todos sus niveles. 
 
Tercero. 
Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, que todos 
los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en los centros de 
trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que la Formación 
Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de acciones e 
iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, tienen por objeto 
la cualificación profesional de las personas, armonizando los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, entre los centros educativos y los centros de trabajo. 

 
Cuarto. 
Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional establece en el artículo 6.7 entre los objetivos del sistema de 
Formación Profesional el de impulsar la dimensión dual de la Formación Profesional y 
de sus vínculos con el sistema productivo en un marco de colaboración público-
privada entre administraciones, centros, empresas u organismos equiparados, 
organizaciones empresariales y sindicales, entidades y tercer sector para la creación 
conjunta de valor, el alineamiento de los objetivos y proyectos estratégicos comunes, 
la superación de la brecha urbano/rural a través de una adecuada adaptación 
territorial, y el uso eficaz de los recursos en entornos formativos y profesionales. 
Esta misma ley en su artículo 59 establece que los agentes sociales, organismos y 
entidades intermedias podrán asumir funciones de impulso, promoción y asistencia a 
proyectos de formación profesional.  
 
 
Quinto. 
Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra en la 
Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos es combatir 
el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la calidad de la 
formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas desde el ámbito 
educativo y del empleo, y la promoción de la Formación Profesional en Europa. 

 
Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, una de las 
garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una preparación que 
se adecue a las necesidades del tejido empresarial. 

 
Sexto.  
Que la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de 
Murcia (CROEM), es una organización profesional de carácter empresarial, integrada 
por dos confederaciones territoriales, COEC y CECLOR, y más de 60 asociaciones 
sectoriales que representan la práctica totalidad del tejido productivo regional. Dispone 

M
AR

ÍN
 N

AV
AR

RO
, V

IC
TO

R 
JA

VI
ER

30
/0

5/
20

24
 1

2:
33

:0
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)

JOSE
Nota adhesiva
None definida por JOSE

JOSE
Nota adhesiva
MigrationNone definida por JOSE

JOSE
Nota adhesiva
Unmarked definida por JOSE

JOSE
Nota adhesiva
None definida por JOSE

JOSE
Nota adhesiva
MigrationNone definida por JOSE

JOSE
Nota adhesiva
Unmarked definida por JOSE



 

 

     

 

25/31 

de servicios de asesoramiento, formación y orientación en el ámbito económico-
empresarial, prestando un servicio de alto valor añadido de apoyo y tutorización en las 
diversas áreas de interés para los empresarios, para lo cual cuentan con instalaciones 
y medios técnicos adecuados. 
 
 
 
Séptimo. 
Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y desarrollo de 
actividades de promoción y difusión del nuevo modelo de Formación Profesional Dual 
mediante el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se 
desarrollará con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las 
necesidades del tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito.  
 
Octavo.  
Que por Decreto nº, de  de____, se han aprobado las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a la Confederación Regional de 
Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM) para el desarrollo de acciones de 
promoción y difusión del nuevo modelo de formación profesional dual en la Región de 
Murcia en el año 2024. 

 

Noveno. 

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia 
(CROEM), para la promoción y difusión del nuevo modelo de Formación Profesional 
Dual, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que 
se regula el registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia se estima conveniente 
suscribir el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes, 

 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto y finalidad. 
 
El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo subvencionado por 
parte de CROEM de actuaciones orientadas a la promoción y difusión del nuevo 
modelo de Formación Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de 
impulsar un mayor conocimiento y participación de las empresas, agentes sociales y 
de la sociedad en general, así como para la mejora de la calidad de la Formación 
Profesional. 

 
SEGUNDA.- Ámbito territorial. 

 
Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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TERCERA.- Líneas de actuación. 
 
Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación: 
 

 Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes 
para su participación en la nueva FP dual: Centro-empresas. 

 Captación de empresas y creación de puestos formativos para la fase de 
formación en empresa, a través de la financiación de la figura del personal 
de prospección de empresas. 

 Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores. 

 Difusión del carácter dual de toda la FP: Centro-empresas.  

 Actuaciones vinculadas a la calidad de la figura del tutor dual de empresa.  
 

 
CUARTA.- Líneas específicas de actuación.  
 
La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones: 
 

1. Desarrollo de proyectos de apoyo a Pymes y Micropymes para su participación 
en la nueva FP Dual:  

· Identificación de necesidades formativas de las empresas/asociaciones. 
· Atención y apoyo a los centros educativos en la búsqueda de empresas formadoras 
para cubrir ofertas de plazas duales. 
· Recepción y publicación ofertas. Centros/Empresas 
· Realización y difusión de vídeos institucionales destinados a las empresas 

 
2. Prospección de empresas:  

· Reuniones con asociaciones empresariales y empresas. 
· Campañas de video mail con el objetivo de concertar entrevista posterior y captación 
de la empresa para ser prescriptora de la nueva FP. 
· Labor de intermediación entre ofertas de empresas y búsqueda de aprendices de FP 
en los Centros Educativos. 
 

3. Gestión de bases de datos de empresas.  
 

4. Difusión del carácter dual de toda la FP: Centro-empresas. 
· Mantenimiento funcionalidades de la Web. 
· Creación contenidos web del nuevo modelo de FP 
· Difusión a los tutores de centros educativos de la herramienta de “bisionarios”. 
· Punto de Información FP y asesoramiento a la empresa.  
· Difusión digital, creación de contenidos para redes sociales y publicación de noticias. 
· Reconocimiento buenas prácticas en la FP: visibilidad de empresas “Bisionarias” 
promotoras de la FP Dual. 
· Asistencia a eventos relacionados a la promoción del empleo y la nueva FP en la 
Región de Murcia. 
· Encuentros: sensibilización y acercamiento a la nueva FP para empresas 
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· Encuentros: Acercamiento del nuevo modelo de FP a las Comarcas del Altiplano, 
Lorca y Cartagena, centros educativos, asociaciones y empresas. 
· Charla informativa CROEM: El nuevo modelo de FP. 
 

5. Actuaciones vinculadas a la calidad de la figura del tutor dual de empresa 
· Formación de tutores duales de empresas. 
· Charla on line informativa con tutores de empresa informando del nuevo modelo de 
FP. 
· Difusión de la nueva edición del manual del tutor de empresa de FP Dual (Fundación 
Bertelsmann). 
· Difusión de la guía “Formación de tutores de empresa” (Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo-CaixaBank dualiza). 
· Difusión de vídeo institucional destinado a tutores de empresa. 

 
QUINTA. – Obligaciones del beneficiario. 

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en el artículo 11 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como la normativa vigente en materia de subvenciones, 
cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del Decreto y justificar las cantidades 
otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la cláusula octava del presente convenio. 

 
SEXTA.- Subvención y forma de pago. 
 
Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las actuaciones 
recogidas en las cláusulas anteriores la Consejería competente en materia de 
Educación concede una subvención a CROEM por una cantidad total de setenta y 
cinco mil euros (75.000 €), para el ejercicio económico 2024. 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a CROEM la prestación de 
garantías como condición necesaria para el abono del pago anticipado, al tratarse una 
asociación empresarial. 

 
La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, proyecto 
48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por un importe de  setenta y cinco mil euros (75.000 €), que se abonará en dos 
pagos diferenciados. 
 
Se establece la siguiente forma pago:  
 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual a 
las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de enero de 2024 hasta 
esta fecha (período postpagable). 

2. Pago a partir de la fecha de concesión para las acciones ejecutadas a partir 
de esta fecha hasta el 31 de diciembre de 2024, se pagará el resto de la 
subvención concedida (período prepagable). 
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SÉPTIMA.- Subcontratación.  
 
La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la subvención 
directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido de fundamento 
a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
 
OCTAVA. – Plazo de ejecución y justificación de fondos.  

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 
 
2. CROEM deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes reales 
mediante la acreditación de los siguientes gastos: 
 

f) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas. 

-  No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto para 
este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, entendiéndose 
incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos o incentivos que se 
pacten individualmente con el trabajador si el Convenio Colectivo así lo permite.  

-  Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo y/o 
estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable del 
presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número de horas 
efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas. 

-  Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía prevista en la 
ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que tengan derecho los 
trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, cuando dicha extinción esté 
causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la vigencia de este convenio. 

-  Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y prestaciones 
complementarias que CROEM deba contratar o satisfacer en virtud de lo pactado en el 
convenio colectivo aplicable.  

g) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías: 

- Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto. 
- Difusión y campaña de marketing del proyecto. 
- Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 

actuaciones. 
h) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 

entre otros), en los encuentros y punto de información. 
i) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 

desarrollo de las actuaciones objeto de subvención. 
j) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
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organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. En todo 
caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y resulten 
estrictamente necesarios para su ejecución.  

 
3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos se realizará 
mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una de las actuaciones 
previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a lo previsto en el artículo 
72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 
4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados: 

c. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de la 
subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde 
el 1 de enero de 2024 hasta la fecha de firma del presente convenio. 

d. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del 
plazo de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2025, correspondiendo 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la 
subvención hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 
5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro de la 
cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la aportación de la Consejería competente en materia de Educación.  

 
6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación respecto 
de los costes que superen la cantidad subvencionada. 
 
7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 25 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
 
NOVENA.- Comisión Mixta de Seguimiento y Control. 
 
1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión Mixta de 
Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad será velar por 
el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las cuestiones que puedan 
derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así como emitir un informe o 
valoración final sobre el grado de cumplimiento de los objetivos del convenio. 

 
2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros: 

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá. 

b. Por parte de CROEM, una persona designada por la entidad. 
c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 

formación profesional, que realizará las funciones de secretario. 
d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
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también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin 
voto. 

 
3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar el desarrollo 
del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de fondos entre las 
distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones a realizar, siempre y 
cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas en la cláusula tercera y no 
se superara nunca la cantidad total subvencionada. Con carácter extraordinario, se 
reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las partes. 

 
4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto para el 
funcionamiento de los órganos colegiados en la sección 3ª del capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
 
 
DÉCIMA.- Publicidad y Difusión. 
 
1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en los 
medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo por la 
comisión de seguimiento. 

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento distintivo de 
las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del presente 
convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del mismo solicitar 
la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión alguna entre las 
partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos. 

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de propiedad 
industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los expresamente 
indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada una de ellas sus 
marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo. 

UNDÉCIMA.- Vigencia. 

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se prolongará 
hasta finalizar el plazo de justificación. 
  
DUODÉCIMA.- Causas de extinción. 

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas de 
resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya al 
anterior. 

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 51.c) 
de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la manera establecida 
en dicha Ley. 
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DÉCIMA TERCERA.- Naturaleza.  
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo de 
aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción. 

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en torno a su 
interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser resueltas en la 
Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  
 

DÉCIMA QUINTA.- Compromiso con el código de conducta en materia de 

subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia. 

 

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso de 

cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 

SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 

Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. 
 
 
 
Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman el 
presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo efecto, en 
el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 
 

POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA 

POR CONFEDERACIÓN REGIONAL DE 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 

DE MURCIA  

 

 

Fdo.: Víctor Javier Marín Navarro Fdo.: José María Albarracín Gil. 
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Decreto n.º XX/2024, de XX de XXX, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
para el desarrollo de acciones de promoción del nuevo modelo de Formación 
Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2024. 
 
 
 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, que todos los ciclos 
formativos incluirán una fase de formación práctica dual en los centros de trabajo. 
Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que la Formación Profesional dual 
del Sistema Educativo Español es el conjunto de acciones e iniciativas formativas que, 
en corresponsabilidad con las empresas, tienen por objeto la cualificación profesional 
de las personas, armonizando los procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los 
centros educativos y los centros de trabajo. 

 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional establece en el artículo 6.7 entre los objetivos del sistema de Formación 
Profesional el de impulsar la dimensión dual de la Formación Profesional y de sus 
vínculos con el sistema productivo en un marco de colaboración público-privada entre 
administraciones, centros, empresas u organismos equiparados, organizaciones 
empresariales y sindicales, entidades y tercer sector para la creación conjunta de 
valor, el alineamiento de los objetivos y proyectos estratégicos comunes, la superación 
de la brecha urbano/rural a través de una adecuada adaptación territorial, y el uso 
eficaz de los recursos en entornos formativos y profesionales. Esta misma ley en su 
artículo 59 establece que los agentes sociales, organismos y entidades intermedias 
podrán asumir funciones de impulso, promoción y asistencia a proyectos de formación 
profesional. 

La citada Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, establece un nuevo modelo de 
Formación Profesional, en el que toda la Formación Profesional tendrá carácter dual, 
en tanto que se realizará entre el centro de formación y la empresa. Toda la formación 
profesional contará con suficiente formación en centros laborales, en dos intensidades 
en función de las características del período de formación en el centro de trabajo. Se 
establece el carácter dual de toda la formación profesional respondiendo con ello al 
reto de convertir la Formación Profesional en una formación de excelencia, fruto de la 
corresponsabilidad y la colaboración de centros y empresas.  

 
El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a colaborar en la 
financiación para el desarrollo de acciones de promoción del nuevo modelo de 
formación profesional dual en la Región de Murcia, llevadas a cabo por CROEM. 
 
Esta entidad difunde y promociona la Formación Profesional, dispone de servicios de 
asesoramiento, formación y orientación en el ámbito económico-empresarial, 
prestando un servicio de alto valor añadido de apoyo y tutorización en las diversas 
áreas de interés para los empresarios, para lo cual cuentan con instalaciones y medios 
técnicos adecuados. 
 
A tal fin, se entiende que existen razones de interés público y social y está justificada 
la dificultad de su convocatoria pública pues esta entidad empresarial beneficiaria 
engloba a la práctica totalidad de empresas de la Región de Murcia. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, podrán concederse de forma directa, con 
carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.  
 
El desarrollo sostenido con fondos públicos de actividades de promoción del nuevo 
modelo de Formación Profesional Dual en la Región de Murcia se enmarca dentro de 
los servicios de interés económico general de carácter social, con la finalidad de 
impulsar un mayor conocimiento y participación de las empresas y mejorar la calidad 
de la FP. 
 
La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, dispone en su artículo 23.1 que únicamente podrán concederse 
subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de 
la Ley General de Subvenciones, y que los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley. Asimismo, en el artículo 23.2 dispone 
que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto las normas especiales reguladoras 
de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley General de Subvenciones.  
 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Formación Profesional y 
Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día XX de XXX 
de XXX 2024, 

 
Dispongo 

 
Artículo 1. Objeto y carácter.  
 
1. Por el presente decreto se establecen las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención, a favor de CROEM, para el desarrollo de 
actuaciones orientadas a la promoción del nuevo modelo de Formación Profesional 
Dual con la finalidad de impulsar un mayor conocimiento y participación de las 
empresas, agentes sociales y de la sociedad en general, así como para la mejora de la 
calidad de la Formación Profesional.  
 
2. La subvención tendrá carácter singular y se concederá de forma directa mediante 
convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  
 
3. La concesión se realizará de forma directa en atención al interés económico que 
presenta, con la intención de impulsar una mayor participación de las empresas en el 
nuevo modelo de FP Dual y de esta forma ofrecer una preparación al alumnado que se 
adecúe a las necesidades del tejido empresarial y favorecer una inserción laboral con 
éxito. 
 
4. La dificultad para promover la concurrencia pública en el otorgamiento de esta 
subvención se basa en la circunstancia de que la beneficiaria es una entidad que 
representa la práctica totalidad del tejido productivo regional y además, entre sus 
funciones y facultades, recogidas en el artículo 7 de los estatutos de la entidad, se 
encuentra la de promover y desarrollar acciones en materia de orientación, formación 
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universitaria de posgrado, y de formación profesional reglada, ocupacional y continua, 
con la finalidad de mejorar la dotación de los recursos humanos de las empresas de 
nuestra región, y con ello sus niveles de productividad y competitividad. 

 
Artículo 2.  Beneficiario.  
 
1. El beneficiario de esta subvención es la Confederación Regional de Organizaciones 
Empresariales de Murcia (CROEM), con C.I.F. G-30072805, entidad que desarrolla 
actividades no lucrativas de carácter empresarial. 
 
2. La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:  
a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará 
mediante la presentación de la declaración responsable a que se refiere el artículo 
13.7 de la citada Ley.  
b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.  
c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el 
Estado.  
d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad 
Social.  
 
3. La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del párrafo 
anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados de la entidad beneficiaria por el órgano gestor, con 
anterioridad a la autorización del correspondiente convenio por el Consejo de 
Gobierno.  

 
Artículo 3.  Obligaciones del beneficiario.  
 
1. El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas con carácter 
general en la normativa vigente en materia de subvenciones, y, en particular, las 
siguientes:  

 Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes 
para su participación en la nueva FP dual: Centro-empresas. 

 Captación de empresas y creación de puestos formativos para la fase de 
formación en empresa, a través de la financiación de la figura del personal 
de prospección de empresas. 

 Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores. 

 Difusión del carácter dual de toda la FP: Centro-empresas.  

 Actuaciones vinculadas a la calidad de la figura del tutor dual de empresa.  
 
2. Además, la entidad beneficiaria tendrá las obligaciones específicas establecidas en 
su convenio de colaboración. 
 
3. Cuando realicen actuaciones de difusión o promoción del nuevo modelo de 
Formación Profesional Dual, indicar en ellas que se ejecutan con financiación de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.  
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4. Justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.  
 
Artículo 4.  Régimen jurídico aplicable.  
 
La subvención regulada en este decreto se regirá por lo previsto en la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que 

afecte a los principios de publicidad y concurrencia, por el Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, así como por lo establecido en este decreto, en 

las demás normas que resulten de aplicación y en el clausulado del convenio de 

colaboración por los que se otorgue la subvención.  

 
Artículo 5. Órgano competente y pago de la subvención.  
 
1. La subvención se otorgará de forma directa en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.  
 
2. El órgano competente para la concesión de la subvención será la persona titular de 
la Consejería con competencias en materia de Educación. 

 
3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a la CROEM, la 
prestación de garantías como condición necesaria para el abono del pago anticipado, 
al tratarse de una asociación empresarial más representativa. 
 
4. La subvención se abonará en dos pagos diferenciados. Se establece la siguiente 
forma de pago:  
 

a. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de enero de 2024 hasta esta fecha 
(período postpagable). 
b. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la subvención 
concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 31 de diciembre 
de 2024 (período de pago anticipado). 

 
Artículo 6.  Compatibilidad  
 
Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
con los deberes que corresponda al beneficiario.  
 
Artículo 7.  Crédito presupuestario.  
 
La subvención asciende a un total máximo global de setenta y cinco mil euros (75.000 
€) para el ejercicio económico 2024. 
 
Artículo 8.   Subcontratación.  
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La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la subvención 
directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido de fundamento 
a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
 
Artículo 9.  Plazo de ejecución y justificación de fondos. 
 

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.  

2. El beneficiario deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes reales 
mediante la acreditación de los siguientes gastos:  

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas. 

-  No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto para 
este personal en el convenio colectivo vigente que les sea aplicable, entendiéndose 
incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos o incentivos que se 
pacten individualmente con el trabajador si el convenio colectivo así lo permite.  

-  Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo y/o 
estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable del 
convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número de horas 
efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas. 

 -  Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía prevista en la 
ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que tengan derecho los 
trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, cuando dicha extinción esté 
causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la vigencia del convenio. 

-  Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y prestaciones 
complementarias que las entidades beneficiarias deban contratar o satisfacer en virtud 
de lo pactado en el convenio colectivo aplicable.  

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías: 

-Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto. 

-Difusión y campaña de marketing del proyecto. 

-Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones. 

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros, punto de información y curso de tutores. 

d) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención. 

e) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. En todo 
caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
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estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y resulten 
estrictamente necesarios para su ejecución.  

 
3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos se realizará 
mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una de las líneas de 
actuación previstas en el convenio, cuyo contenido se ajustará a lo previsto en el 
artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados: 

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión 
de la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas 
desde el 1 de enero hasta la fecha de firma del presente convenio. 
b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del 
plazo de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2025, correspondiendo a 
las acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención 
hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 
5. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación respecto 
de los costes que superen la cantidad subvencionada. 
 
6. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 25 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

 
Artículo 10. Incumplimientos.  
 
Procederá el reintegro de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es 
anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
 
Artículo 11.- Compromisos con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia. 
 
Se estima necesario que el beneficiario de la subvención regulada en este Decreto, 
asuma el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de Conducta en 
Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021, y que se 
incorpora como Anexo I. En consecuencia, se incluirá en el convenio con la entidad 
beneficiaria una cláusula de adhesión al presente código de conducta. 
 
Disposición final única.  Eficacia y publicidad.  

 
El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de 
lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.  
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Dado en Murcia, a XX de XXXX de 2024.—El Presidente, Fernando López Miras.—El 
Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín 
Navarro. 
 
 

ANEXO I 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS 
PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 
 

ÍNDICE 
 
 
I. JUSTIFICACIÓN 
II. OBJETO Y NATURALEZA 
III. DESTINATARIOS 
IV. ESTRUCTURA 
V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS 
VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS 
VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL ANEXO. MODELOS 
1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE 
CONFLICTO DE INTERÉS. 
2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES 
REGULADORAS. 
3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 
4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS. 
5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN 
DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN. 
  
I. JUSTIFICACIÓN 

 
La actividad de fomento es un ámbito de actuación de las Administraciones Públicas 
con importante incidencia en el gasto público y con una amplia tipología de 
destinatarios: ciudadanos, entidades públicas y privadas, empresas, organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones, etc. La convergencia en esta actividad de intereses 
públicos y privados y el volumen de recursos públicos que a ella se destina convierte 
en relevante la necesidad de efectuar un adecuado control de su gestión y del 
cumplimiento de sus fines, ya que puede tratarse de una de las actividades más 
vulnerable a las malas prácticas y más generadora de sensación de desafección de la 
ciudadanía en los poderes públicos. 
Por ello, con la finalidad de mejorar el clima de confianza de la ciudadanía en la buena 
gobernanza de sus Administraciones Públicas, se considera prioritario contar con un 
sistema de integridad institucional que, en materia de ayudas públicas, perfile los 
principios éticos y de conducta a seguir, no solo por los altos cargos y demás 
servidores públicos intervinientes en los distintos estadios conformadores de la gestión 
de las diversas ayudas públicas, sino también por los destinatarios de las mismas, de 
forma que se establezcan pautas orientadas a minimizar los riesgos contra la 
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integridad que puedan producirse en dicha gestión, y se arbitren medios que 
coadyuven a resolver los eventuales dilemas éticos que puedan plantearse. Hoy más 
que nunca la sociedad nos exige diseñar programas que permitan prevenir, detectar y 
combatir conductas deshonestas y reforzar los instrumentos para controlar la gestión 
eficiente del gasto público. 
Así, los poderes públicos deben hacer uso de todos los medios a su alcance, inclusive 
los propios de la ética pública, con objeto de prevenir irregularidades en la asignación 
de ayudas a proyectos ficticios o ineficaces, detectar y evitar que los procedimientos 
de concesión de ayudas y subvenciones se vean afectados por conflictos de intereses, 
o descubrir duplicidades o solapamientos en la concesión de ayudas a través de una 
estrategia bien planificada y coordinada y de una trazabilidad en el camino de la ayuda 
o subvención. En definitiva, deben emplear cuantos instrumentos permitan mejorar la 
gestión y el seguimiento de las ayudas y subvenciones, así como controlar las 
conductas fraudulentas que puedan darse en este ámbito, debiendo igualmente 
adoptar las medidas adecuadas para resolver las incidencias descubiertas. 
En otras palabras, la Administración Regional no puede limitarse al estricto 
cumplimiento de la legalidad vigente en materia de ayudas y subvenciones, sino que 
debe dar un paso más y dirigirse hacia la implantación de un código de buenas 
prácticas con compromisos adicionales de buena gestión que, en cuanto herramienta 
complementaria para la satisfacción del interés público, le permita caminar hacia un 
nuevo modelo de gestión de ayudas y subvenciones públicas más eficaz y más 
eficiente, que garantice un verdadero uso racional de los fondos públicos. 
 
II. OBJETO Y NATURALEZA 

 
Este código recoge principios, normas de conducta y buenas prácticas que deben regir 
la actuación de todos los intervinientes en los procesos de gestión de ayudas y 
subvenciones públicas; tiene carácter preventivo y orientador de la actividad de los 
cargos públicos y empleados públicos regionales que desplieguen sus funciones 
directivas o profesionales en el ámbito de las ayudas y subvenciones públicas; está 
destinado exclusivamente a mejorar la cultura ética y las buenas prácticas en la 
tramitación de ayudas y subvenciones públicas por la Administración Regional, así 
como llamado a formar parte de la cultura organizacional e idiosincrasia de nuestra 
Administración. 
El código no posee valor normativo, tiene una dimensión axiológica y un carácter 
marcadamente deontológico para los profesionales de la actividad subvencional en la 
Administración Regional, careciendo de contenido disciplinario aplicable a los 
empleados públicos. 
El código constituye para los gestores públicos responsables una directriz de 
actuación, definiendo las exigencias éticas y de buena gestión que estos han de 
asumir en su quehacer, quedando vinculados a él todos los cargos y empleados 
públicos regionales en los términos establecidos en el presente texto. 
En lo que se refiere a las personas, entidades o empresas beneficiarias de ayudas o 
subvenciones públicas, o participantes en procedimientos de concesión de tales 
fondos públicos, las directrices de actuación en él contenidas se incardinarán como un 
compromiso cuyo cumplimiento asumirán en los instrumentos reguladores de sus 
relaciones con la Administración Pública Regional. 
Además, estamos ante un documento vivo y dinámico, que parte de unos estándares 
mínimos, por lo que se podrán ir incorporando nuevos requerimientos según avance la 
práctica administrativa. A tal efecto, los órganos gestores de subvenciones y ayudas 
públicas trasladarán cuantas propuestas de incorporación estimen necesarias al 
órgano directivo competente en materia de buen gobierno, para su estudio y 
valoración, a cuyo efecto, y al menos una vez al año, todas las propuestas recibidas 
serán sometidas a audiencia. 
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III. DESTINATARIOS 
 
Alcanzar una cultura de integridad es un compromiso de todos, por ello es 
imprescindible contar con la implicación de todas las personas y operadores 
económicos que puedan llegar a ser beneficiarios de ayudas y subvenciones de la 
Administración Regional, cuyo compromiso ético y de buenas prácticas se torna en 
pieza fundamental del engranaje para que este sistema funcione. 
Por esta razón, el código tiene dos vertientes: una vertiente interna, dirigida a los 
cargos públicos y al personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que intervengan en cualquiera de las fases de 
planificación, otorgamiento, comprobación, control y fiscalización de las ayudas y 
subvenciones; y una vertiente externa, dirigida a aspirantes y beneficiarios. 
En su vertiente interna, constituye una guía que debe orientar la actuación de los 
cargos y empleados públicos de la Administración Regional en este ámbito, que 
responde al objetivo de potenciar su profesionalidad y reforzar los mecanismos que 
garanticen la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. Su propósito es establecer 
determinadas pautas de actuación que se consideran esenciales para garantizar una 
actividad de fomento eficaz, eficiente y socialmente responsable, en definitiva, una 
buena gestión de lo público, pero su contenido no agota todos los deberes en la 
materia. 
En su vertiente externa, el compromiso de cumplimiento del presente código será 
incorporado como requisito en las correspondientes bases reguladoras de la 
subvención o ayuda, que habrán de asumir expresamente los beneficiarios en los 
instrumentos reguladores de sus relaciones con la Administración Pública Regional, en 
la forma que se determina –a título de ejemplo- en los apartados 3, 4 y 5 del anexo. 
Así pues, son destinatarios de este código los altos cargos y demás titulares de 
órganos directivos, los empleados públicos y el resto del personal al servicio de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma, tanto de la Administración 
General como de los organismos públicos y demás entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de ella, que, en el desempeño de sus funciones, hayan de 
intervenir en cualquiera de las fases de los procedimientos de gestión de ayudas y 
subvenciones, desde su planificación hasta su reintegro, en su caso. 
Además, los entes locales y el resto de entidades que integran el sector público 
autonómico y local, podrán adherirse voluntariamente a las disposiciones de este 
código. 
Asimismo, son destinatarios de este código las entidades colaboradoras y cuantas 
personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica participen en los 
procedimientos de otorgamiento de ayudas y subvenciones gestionados por la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como 
los beneficiarios de tales fondos. 
 
IV. ESTRUCTURA 
 
El código se estructura en dos bloques, referidos a la vertiente interna y a la externa. 
En el primer bloque, dirigido a la vertiente interna, se destacan algunos principios 
generales que deben presidir la gestión de ayudas y subvenciones públicas y, 
después, se recogen una serie de pautas de actuación o de prácticas que se 
consideran especialmente convenientes para ir forjando una cultura ética de la ayuda 
pública por parte de los cargos públicos y el personal al servicio de la Administración 
Regional. 
En el segundo bloque se plasman las reglas éticas que han de respetar los 
beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas y los participantes en los 
procedimientos de otorgamiento de aquellas, que se estiman fundamentales para 
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coadyuvar a conseguir una actividad subvencional íntegra y transparente, a través de 
una serie de normas de conducta externas. 
 
 
 
V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS 
 
Los principios rectores que regirán la actividad subvencional en el ámbito de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia serán los 
contemplados en su normativa reguladora. Si bien, sin ánimo exhaustivo, se destacan 
aquí determinados aspectos relacionados con varios de esos principios: 
 
— Principios de planificación y de evaluación. La planificación estratégica de 
la actividad subvencional y su posterior evaluación constituyen instrumentos valiosos 
que permiten mejorar en eficiencia, eficacia, transparencia y servicio a la ciudadanía. 
La plasmación de la actividad de fomento en instrumentos adecuados de planificación, 
que establezcan los objetivos a conseguir y las necesidades públicas a satisfacer, 
permitirá efectuar un posterior control y evaluación que analizará el grado de 
cumplimiento y satisfacción de esos objetivos y necesidades, lo cual permitirá reiterar, 
modular, rectificar y eliminar líneas de subvenciones, en función de lo concluido en el 
proceso de evaluación. 
 
— Principio de eficiencia. Se velará por un uso eficiente de los recursos 
destinados a la actividad de fomento, procurando la mejor relación posible entre los 
resultados obtenidos por los programas, actividades o proyectos subvencionados y los 
recursos empleados para conseguir aquellos. La limitación de créditos obliga a buscar 
la máxima eficiencia en esta modalidad de gasto, de forma que solo se asignen 
créditos a las líneas de ayuda que hayan cumplimentado las finalidades y objetivos 
planificados en ejercicios anteriores, o respecto de las que se tenga cierta seguridad 
en que puedan cumplirlos. 
 
— Principio de objetividad e imparcialidad. Se mantendrá la máxima 
objetividad e imparcialidad en la toma de decisiones y, en particular, en la elección de 
las líneas de subvenciones a ejecutar, suprimiendo todas las que sean innecesarias, 
ineficaces e ineficientes. En otro orden de cosas, los destinatarios del código 
observarán escrupulosamente los deberes de abstención previstos legalmente. 
Asimismo, los órganos gestores y de control de ayudas y subvenciones públicas 
adoptarán las medidas oportunas para prevenir situaciones de conflicto de intereses. 
 
— Principio de colaboración y coordinación administrativa. Se coordinará 
debidamente la planificación estratégica de subvenciones con otras planificaciones 
estratégicas relevantes de la CARM y de la Administración General del Estado, 
evitando articular líneas de subvenciones idénticas o contradictorias. 
 
Las normas de conducta en la actividad de fomento asociadas a tales principios son 
las siguientes: 
 
1. Planificación de la actividad subvencional. 
 
- Se hará un esfuerzo de coherencia y coordinación que busque la vinculación 
entre las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los 
planes sectoriales de esas políticas públicas, la programación presupuestaria y    la 
planificación estratégica de subvenciones. 
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- Se procurará definir los indicadores de seguimiento (cualitativos y cuantitativos) 
y evaluación de las líneas de subvención de forma que permitan medir la consecución 
de objetivos, a cuyo efecto se intentará acudir no solo a indicadores de naturaleza 
presupuestaria o de gestión, sino también a indicadores de resultados o impactos. 
- Se buscará la coherente vinculación entre los objetivos e indicadores de las 
líneas de subvención de los PES y los objetivos e indicadores de los programas 
presupuestarios. 
- De acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción para la Implementación de 
la Agenda 2030 en la Región de Murcia, aprobado por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 29 de diciembre de 2020, los planes estratégicos de subvenciones se 
alinearán con la Agenda 2030. De este modo, al margen de promover mediante 
subvenciones actividades y conductas particulares que se dirijan al cumplimiento de 
los objetivos fijados en la Agenda 2030, se hará expresa referencia en los planes 
estratégicos al objetivo de desarrollo sostenible que promueven. 
 
2. Reflexión sobre la verdadera naturaleza jurídica subvencional. El 
instrumento de la subvención solo se utilizará cuando el fondo del negocio jurídico a 
celebrar responda verdaderamente a esa naturaleza, cuidando de no confundir esta 
figura con otras afines como el contrato o el convenio. 
 
3. Introducción de principios de sostenibilidad y responsabilidad social en 
los criterios de concesión de ayudas y subvenciones públicas. En el 
establecimiento y configuración de las ayudas y subvenciones se tendrán en cuenta 
criterios de protección social, laboral y medioambiental, tanto en el diseño de las líneas 
de subvenciones como en los criterios de concesión. 
 
4. Excepcionalidad de las subvenciones de concesión directa. Se intentará 
reducir el empleo de subvenciones de concesión directa y, en particular, se evitará la 
propuesta de concesión de subvenciones nominativas en el proyecto de ley de 
presupuestos generales, procurando recurrir a la concurrencia competitiva como 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones. Se velará por que las 
subvenciones nominativas que se propongan respondan a fomentar actividades de 
interés general evitando la formación de posibles redes clientelares. 
 
5. Mejora de la regulación de las subvenciones excepcionales o de 
concesión directa. Se procurará mejorar la regulación de las subvenciones de 
concesión directa para justificar adecuadamente su fundamento, su cuantificación 
económica, las obligaciones y compromisos de ejecución que se imponen a los 
beneficiarios, así como para perfeccionar su visibilidad y rendición de cuentas, 
especialmente a partir de determinados importes. 
 
6. Adecuada motivación del carácter singular de las subvenciones de 
concesión directa y de las razones que acreditan o justifican el empleo de este 
procedimiento excepcional. Los empleados públicos gestores se esforzarán en 
explicar apropiadamente en las memorias justificativas de las subvenciones de 
concesión directa tanto su carácter singular, como las razones de interés público, 
social, económico o humanitario que motivan la elección de ese procedimiento 
excepcional de otorgamiento, o las que justifiquen la dificultad de su convocatoria 
pública, evitando el uso de motivaciones genéricas. En este sentido, las excepciones 
previstas en la ley serán objeto de interpretación restrictiva. 
 
7. Singularidad de las subvenciones/ayudas sociales o de carácter 
asistencial. Se planificará la configuración de este tipo de subvenciones de la forma 
más sencilla y simplificada posible, procurando habilitar un procedimiento asequible en 
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el que la mera acreditación de la insuficiencia o carencia social o asistencial que se 
pretenda compensar con la ayuda sirva de base para su concesión, sin necesidad de 
articular una compleja tramitación con acreditación de múltiples requisitos, y en el que 
se fomente la interoperabilidad para evitar la presentación de documentación 
acreditativa emitida por otras administraciones. 
 
8. Redacción reflexiva de las bases reguladoras de las subvenciones y de 
las convocatorias. Las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones y las 
convocatorias, en su caso, deberán redactarse meditando y planificando 
pausadamente su contenido, relacionando adecuadamente todos los aspectos clave 
de la subvención o ayuda (individualmente considerada) a conceder, evitando inercias 
y buscando la debida coherencia entre todos sus extremos: objeto y finalidad; 
requisitos para ser beneficiarios y la forma y tiempo de acreditarlos; los criterios de 
valoración y la forma y tiempo de acreditarlos; la justificación del cumplimiento de la 
actividad subvencionada y la de los gastos subvencionables, con su tiempo y forma de 
acreditación; la compatibilidad o incompatibilidad de las subvenciones con otras 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, etc… En particular, se 
identificarán de forma clara y precisa los proyectos o actividades que puedan ser 
financiados con la subvención, de forma que se evite cualquier duda interpretativa 
sobre el carácter subvencionable de los proyectos o de los costes en que se incurra 
para su realización. Asimismo, las excepciones relativas al cumplimiento por los 
beneficiarios o las entidades colaboradores de los requisitos previstos legalmente, 
habrán de estar adecuadamente motivadas y responder a la propia naturaleza de la 
subvención de que se trate. 
 
 Igualmente, se hace hincapié en la necesidad de tomar conciencia de todos los 
aspectos que, de forma eventual, pueden incluirse en las bases reguladoras de las 
subvenciones para discernir, en cada supuesto, cuáles de esos extremos conviene 
añadir al contenido de las bases reguladoras de una subvención en función de su 
particularidad, como modo de evitar que una ausencia de regulación pueda generar 
conflictividad y problemas procedimentales a posteriori (ejemplo: causas y supuestos 
en los que, cuando sea compatible con la naturaleza de la subvención, el beneficiario 
puede subcontratar con terceros la ejecución total o parcial de la actividad 
subvencionada y la responsabilidad de estos subcontratistas a efectos de proyectarse 
sobre ellos actuaciones de control o exigirles reintegros o responsabilidad 
sancionadora; subrogación en la posición de los beneficiarios mediante operaciones 
de transmisión, fusión, escisión o similares; etc...) 
 
9. Identificación clara en las bases reguladoras de todos los extremos 
relacionados con la justificación. Se configurará de forma adecuada el marco regulador 
de la justificación, sin acudir a cláusulas estereotipadas y atendiendo a la razón de ser 
de cada subvención, para evitar incidentes y conflictos de interpretación. Ello exige 
sopesar extremos varios, tales como, por ejemplo, dilucidar sobre la conveniencia de 
establecer un plazo o período temporal para la comprobación de la justificación por 
parte de la Administración (con objeto de evitar que los beneficiarios interpreten el 
silencio como favorable y den por buena la justificación presentada); identificar con 
claridad cuáles son los gastos subvencionables en cada línea de subvención para 
evitar que conceptos indeterminados puedan generar dudas interpretativas; abordar –
cuando proceda- el alcance de la justificación en los costes indirectos, planteándose 
alternativas para su fijación diferentes al tanto alzado pero con una motivación 
adecuada de su importe; diseñar la forma de justificación que, siendo adecuada al 
supuesto de que se trate, comporte menores cargas administrativas; etc… 
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10. Normalización de las subvenciones de justificación previa (postpagables). 
Con carácter general, las subvenciones se configurarán como postpagables, 
relegando las de justificación diferida o prepagables a los casos estrictamente 
necesarios, reflexionando, en esos supuestos sobre la necesidad de exigir garantía, e, 
incluso, utilizando, cuando sea factible, un régimen mixto que permita otorgar una 
parte de la cuantía de la subvención con carácter previo a la realización de la actividad 
subvencionada, como medio de financiación necesaria para su consecución, 
abonando el resto a ritmo de ejecución. 
 
11. Ejecución no precipitada en el seno del ejercicio presupuestario. Se 
ajustarán temporalmente en el ejercicio presupuestario las convocatorias y las 
concesiones de subvenciones para que esos fondos públicos cubran, en el momento 
adecuado, los gastos de la actividad subvencionada, evitando su tramitación 
precipitada, bien por su cercanía incipiente al momento temporal en el que esos 
fondos son necesarios, bien por relegarse esa tramitación al final del año. 
 
12. Preponderancia de los criterios de valoración automáticos, adecuada 
motivación de los informes de evaluación y publicidad de las valoraciones 
desagregadas: En los procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia 
competitiva, con carácter general, se dará preponderancia a los criterios de valoración 
que sean susceptibles de ser valorados mediante cifras o porcentajes que puedan ser 
obtenidos mediante la mera aplicación de fórmulas sobre aquellos que dependan de 
un juicio de valor. En todo caso, los criterios objetivos de otorgamiento de la 
subvención, así como la ponderación atribuida a los mismos, serán descritos en las 
bases reguladoras de forma precisa, como modo de dejar el mínimo margen de 
discrecionalidad posible en su apreciación. Además, los informes de evaluación 
deberán estar suficientemente motivados, sin que sea admisible la plasmación sin más 
de las puntuaciones otorgadas, requiriéndose la adecuada justificación de las razones 
por las que se conceden tales puntuaciones. Con objeto de dotar a los procesos de 
mayor transparencia, se hará pública la valoración desagregada de las puntuaciones 
obtenidas por los beneficiarios en cada uno de los apartados susceptibles de 
valoración. 
 
13. Comprobación adecuada de la justificación en todo tipo de subvenciones. 
Los empleados públicos gestores de ayudas públicas extremarán la diligencia en la 
comprobación de la justificación en todo tipo de subvenciones y, en particular, en las 
subvenciones nominativas y en las prepagables. 
 
A su vez, asumirán iniciativas que sirvan para mejorar la comprobación de la 
justificación de las subvenciones, como, por ejemplo, la elaboración de manuales/ 
guías de comprobación que, en ciertas líneas de subvenciones repetitivas y 
continuadas, puedan ser útiles para reducir y maximizar la eficacia de dicha tarea. 
 
14. Justificación anual y periódica en los proyectos plurianuales de ayudas 
públicas. Se sugiere que, en los proyectos plurianuales de ayudas públicas, se prevea 
un régimen de justificación provisional anual que, a cuenta de la liquidación final del 
proyecto en que se justifique totalmente la actividad, permita al órgano concedente 
realizar un seguimiento adecuado de la actividad subvencionada, con el fin de reducir 
el riesgo de que plazos dilatados puedan perjudicar u ocultar causas de reembolso y/o 
reintegro. 
 
15. Simplificación administrativa en la justificación. Es recomendable que, en 
la medida de lo posible y respetando el marco normativo vigente, se avance hacia 
procedimientos más abreviados y amoldables de justificación, procurando sustituir la 
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exigencia de documentación justificativa prolija por sistemas de control más flexibles 
pero exhaustivos, con objeto de evitar que la excesiva rigidez en los plazos y formas 
de acreditación de las actividades subvencionadas y de los gastos subvencionables 
pueda dar lugar a reintegros aun a pesar de haber cumplido justificadamente los 
beneficiarios con la ejecución  material. 
 
16. Compromiso con la simplificación y la buena gestión de las ayudas y 
subvenciones públicas: Los altos cargos y empleados públicos desplegarán 
cualesquiera iniciativas puedan mejorar y simplificar la gestión de los procedimientos 
de concesión de ayudas y subvenciones públicas. 
 
Por ejemplo, en líneas de subvenciones repetitivas y continuadas podrían crearse 
registros de beneficiarios de subvenciones públicas que facilitasen la acreditación de 
los requisitos para acceder a las mismas, contribuyéndose a aligerar la carga de 
justificación de requisitos y a facilitar la interoperabilidad e identificación de los 
supuestos que impidan acceder a la condición de beneficiario. De igual modo, los 
centros gestores podrían preparar cuestionarios online que permitieran verificar de 
forma previa si el aspirante a beneficiario de una determinada subvención cumple los 
requisitos exigidos (a modo de test de autoevaluación). O, en otro orden de cosas, 
también podrían elaborarse guías de justificación de gastos subvencionables 
habituales como modo de proporcionar mayor seguridad jurídica al beneficiario de las 
ayudas y de facilitar la comprobación de la justificación que desarrolla el órgano 
gestor, haciendo referencia en tales casos a dichas guías en las bases reguladoras de 
la subvención a fin de incluirlas en su régimen jurídico aplicable. 
 
17. Actuación objetiva e imparcial: Los altos cargos y empleados públicos 
intervinientes en cualquiera de las fases de los procedimientos de concesión de 
ayudas y subvenciones actuarán de forma objetiva e imparcial, garantizando la 
neutralidad en la toma de decisiones y la igualdad de trato a todos los aspirantes y 
beneficiarios. No aceptarán regalos o beneficios en interés privado, para sí o para 
terceras personas, y no facilitarán direcciones de domicilios particulares. 
 
El personal de la Administración pública regional o de fuera de ella que pudiera tener 
algún tipo de interés personal en el asunto, no podrá participar en el diseño de la 
subvención, formar parte del órgano de valoración, emitir informes de evaluación o 
asesorar al órgano concedente de la subvención. 
 
18. Órganos colegiados de valoración en los procedimientos de concurrencia 
competitiva. Los órganos colegiados de valoración responsables de proponer la 
concesión de subvenciones tendrán una composición eminentemente técnica, no 
pudiendo formar parte de la misma altos cargos, cargos sindicales, ni personal 
eventual. La identificación de los componentes de estos órganos de valoración se 
facilitará a quien la demande. 
 
19. Influencia en la prelación de pagos: El régimen de pagos relativos a ayudas 
y subvenciones públicas seguirá el orden de prelación legalmente establecido, sin que 
los altos cargos o empleados públicos puedan agilizarlos para comportar un privilegio 
a favor de determinados beneficiarios, relacionados o no con el entorno familiar y 
social inmediato de los altos cargos y empleados públicos, o cuando suponga un 
menoscabo de los intereses de tercero. 
 
20. Celo minucioso en los procedimientos de reintegro. Se extremará la 
diligencia y la coordinación entre el personal de los órganos gestores y el de los 
órganos de control, en su caso, para identificar todos los supuestos que puedan 
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precisar de un reintegro de la ayuda o subvención concedida y proceder de inmediato 
a su sustanciación, resolviendo en plazo todos los procedimientos de reintegro que 
deban ser tramitados para evitar su caducidad por silencio administrativo y la 
prescripción de la acción para exigir tales reintegros. A fin de evitar situaciones 
injustas, se velará por que los criterios de graduación de los posibles incumplimientos 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención que se 
plasmen en las bases reguladoras, respondan al principio de proporcionalidad. 
 
21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses. Como 
medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto de interés, los 
redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones públicas, los 
miembros de los órganos de evaluación -cuando existan-, así como los intervinientes 
en los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas, de control de 
su justificación, de su fiscalización y de su reintegro, en su caso, suscribirán una 
“declaración de ausencia de conflicto de interés”, en la que hagan constar que no 
tienen ningún interés actual que pueda entrar en conflicto con el interés público y 
comprometer su imparcialidad, y que asumen el compromiso de poner en 
conocimiento del titular del órgano directivo del que dependan, de forma inmediata, 
cualquier potencial conflicto de intereses que pudiera producirse con posterioridad a la 
firma de la citada declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la 
comprobación de la justificación, el control o fiscalización de la ayuda o subvención y 
su reintegro, si procede. A tal fin, se podrá utilizar el modelo que se incluye en el 
apartado 1 del anexo de este código. 
 
22. Compromiso con la formación: El personal interviniente en la actividad de 
fomento ha de comprometerse a asistir a acciones formativas que le permitan 
profundizar en el conocimiento de las novedades legislativas y jurisprudenciales en la 
materia, así como en los procedimientos electrónicos y tecnología aplicada a la gestión 
de ayudas y subvenciones públicas, en la convicción de que la profesionalización de 
los responsables de la gestión de ayudas y subvenciones públicas garantiza la buena 
marcha de los procedimientos. Para ello, la Administración Regional asume el firme 
propósito de ofrecerles acciones formativas de calidad y, así mismo, también 
promoverá acciones de sensibilización de la sociedad civil sobre los beneficios de una 
política de integridad en esta materia. 
 
VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS 
 
Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) y 
cualquier persona -física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que desee 
participar en un procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones públicas, sea 
de concurrencia competitiva o de concesión directa, tramitado por la Administración 
Pública de la CARM, deberán asumir el compromiso de cumplimiento de las reglas de 
carácter ético que se plasman en este apartado. La asunción del citado compromiso 
se reflejará en las correspondientes bases reguladoras de la subvención o ayuda y se 
realizará, según proceda: 
 
- En los procedimientos de concurrencia competitiva, en la propia solicitud 
normalizada de participación, mediante la inclusión de una cláusula de adhesión al 
presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 3 del anexo. 
- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice el convenio para 
canalizar la correspondiente subvención, mediante la inclusión en este de una cláusula 
de adhesión al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el 
apartado 4 del anexo. 
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- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución como 
instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un compromiso 
expreso de adhesión al presente código con carácter previo a la emisión de dicha 
resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 5 del anexo. 
 
De la misma forma, las bases reguladoras de las subvenciones contendrán como 
anexo el presente código de conducta, para asegurar su conocimiento por los 
interesados. 
 
Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas 
y los beneficiarios de estas se comprometen a respetar, además de la normativa 
vigente en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas: 
 
1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada sin 
conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto 
permitan y establezcan las bases reguladoras. 
2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de los 
órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de presión 
sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su actitud de 
neutralidad en el proceso. 
3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a los 
altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 
planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones 
públicas. 
4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos. 
5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en la 
ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y 
optimizando su uso. 
6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios de las 
tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades objeto de 
subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe y con arreglo 
al código deontológico de su profesión o gremio. 
7. No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 
facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 
fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, la 
aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada. 
8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por los 
órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 
colaboradora. 
9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que 
concierten la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando ello esté 
permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas enumerados en el 
presente código, debiendo informarles de su contenido. 
10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles situaciones 
de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos o empleados 
públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en procedimientos de 
concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán exponerlos a situaciones 
que puedan generar tales conflictos. 
11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a la que 
tengan acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos 
subvencionados, respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán 
dicha información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o 
beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas. 
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VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL 
 
Los destinatarios del código podrán dirigirse a la Comisión de Ética Institucional, en 
cualquier momento, para plantearle cuantas dudas, consultas y dilemas éticos puedan 
surgirles en su aplicación. Asimismo, podrán comunicarle cuantas actuaciones 
inadecuadas o contrarias al código observen, por los cauces y vías que garanticen su 
anonimato que se articulen en desarrollo del Sistema de Integridad Institucional de 
esta Comunidad Autónoma. Las consultas o comunicaciones dirigidas a la Comisión 
no suspenderán en ningún caso la tramitación de los procedimientos de concesión, 
gestión, control o reintegro de ayudas y subvenciones públicas en cuyo seno surjan. 
  

 
ANEXO. MODELOS 

 
1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE 
CONFLICTO DE INTERÉS. 
D……, con DNI…., debiendo actuar en el procedimiento de gestión de ayudas/ 
subvenciones …………………..en calidad de ………., 
 
DECLARO: 
 
Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer mi 
imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis funciones en el seno del 
procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento del titular del órgano 
directivo del que dependo, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de 
intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la presente 
declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la 
justificación, el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, en su 
caso. 
Lugar, fecha y firma. 
 
2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES 
REGULADORAS. 
 
Se estima necesario que los interesados en convertirse en beneficiarios de las 
ayudas/subvenciones reguladas a través del presente instrumento, asuman el 
compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN 
MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha _____. 
Opción A: En consecuencia, se incluirá la oportuna cláusula de adhesión en el modelo 
de solicitud normalizada de participación en el procedimiento de concesión de ayudas 
o subvenciones que se convoque al efecto/ en el convenio que se suscriba para 
canalizar la subvención de concesión directa que en este instrumento se regula (elegir 
la alternativa que proceda). Opción B: En consecuencia, con carácter previo a la firma 
de la resolución de concesión, el potencial beneficiario de la ayuda/subvención que 
nos ocupa deberá firmar un compromiso expreso de cumplimiento del repetido 
apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y 
AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
 
3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 
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Asumo el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA 
EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha_______. 
 
4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS. 
El beneficiario asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE 
CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de     fecha
 ___. 
 
5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN 
DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN. 
 
D./D.ª , con NIF  en nombre propio/en nombre  y representación de , con 
NIF  , DECLARO: 
 
Que asumo/Que la persona a la que represento asume el compromiso de 
cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
EMPLEO Y LA CONFEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE 
MURCIA (CROEM), PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
DEL NUEVO MODELO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN LA REGIÓN DE MURCIA 
EN EL AÑO 2024 
 

 

En Murcia, a  de  de 2024 

 
 

REUNIDOS 
 

 
De una parte, el Excmo. Sr. Don Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación, 

Formación Profesional y Empleo, nombrado por Decreto del Presidente n.º 40/2023, de 14 de 

septiembre, en la representación que ostenta para la firma del presente convenio en virtud del 

artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 

de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cuya 

celebración ha sido autorizada por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia de ____ de _____ de 2024. 

 
Y de otra, el Sr. D. José María Albarracín Gil, en nombre y representación de la Confederación 
Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), actuando en calidad de 
Presidente, elegido en Asamblea General Ordinaria de dicha entidad el 7 de junio de 2018. 
 

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente capaci-
dad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que actúan, para suscribir el 
presente convenio, y a tal efecto,  

 
 

EXPONEN 
Primero. 
 
Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 
de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 
competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, 
grados, modalidades y especialidades. 

 
Segundo. 
 
Que la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto del Presidente nº 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración 
Regional, modificado por el Decreto del Presidente nº 42/2023, de 21 de septiembre, es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
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desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de 
educación reglada no universitaria en todos sus niveles. 
 
Tercero. 
Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, que todos los ciclos formativos 
incluirán una fase de formación práctica dual en los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su 
artículo 42 bis, apartado 1 que la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es 
el conjunto de acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros de trabajo. 

 
Cuarto. 
Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional establece en el artículo 6.7 entre los objetivos del sistema de Formación Profesional 
el de impulsar la dimensión dual de la Formación Profesional y de sus vínculos con el sistema 
productivo en un marco de colaboración público-privada entre administraciones, centros, 
empresas u organismos equiparados, organizaciones empresariales y sindicales, entidades y 
tercer sector para la creación conjunta de valor, el alineamiento de los objetivos y proyectos 
estratégicos comunes, la superación de la brecha urbano/rural a través de una adecuada 
adaptación territorial, y el uso eficaz de los recursos en entornos formativos y profesionales. 
Esta misma ley en su artículo 59 establece que los agentes sociales, organismos y entidades 
intermedias podrán asumir funciones de impulso, promoción y asistencia a proyectos de 
formación profesional.  
 
 
Quinto. 
Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra en la Alianza 
Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos es combatir el paro juvenil en 
los Estados miembros a través de la mejora de la calidad de la formación, la colaboración 
estrecha de todas las partes interesadas desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción 
de la Formación Profesional en Europa. 

 
Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, una de las garantías 
para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una preparación que se adecue a las 
necesidades del tejido empresarial. 

 
Sexto.  
Que la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), es una 
organización profesional de carácter empresarial, integrada por dos confederaciones 
territoriales, COEC y CECLOR, y más de 60 asociaciones sectoriales que representan la práctica 
totalidad del tejido productivo regional. Dispone de servicios de asesoramiento, formación y 
orientación en el ámbito económico-empresarial, prestando un servicio de alto valor añadido de 
apoyo y tutorización en las diversas áreas de interés para los empresarios, para lo cual cuentan 
con instalaciones y medios técnicos adecuados. 
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Séptimo. 
Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y desarrollo de 
actividades de promoción y difusión del nuevo modelo de Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará con la intención 
de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del tejido empresarial y para 
favorecer una inserción laboral con éxito.  
 
Octavo.  
Que por Decreto nº, de  de____, se han aprobado las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención a la Confederación Regional de Organizaciones 
Empresariales de Murcia (CROEM) para el desarrollo de acciones de promoción y difusión del 
nuevo modelo de formación profesional dual en la Región de Murcia en el año 2024. 

 

Noveno. 

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), para la 
promoción y difusión del nuevo modelo de Formación Profesional Dual, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el registro general de 
convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional de Murcia se estima conveniente suscribir el presente Convenio de colaboración con 
arreglo a las siguientes, 

 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto y finalidad. 
 
El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo subvencionado por parte de 
CROEM de actuaciones orientadas a la promoción y difusión del nuevo modelo de Formación 
Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de impulsar un mayor conocimiento y 
participación de las empresas, agentes sociales y de la sociedad en general, así como para la 
mejora de la calidad de la Formación Profesional. 

 
SEGUNDA.- Ámbito territorial. 

 
Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
TERCERA.- Líneas de actuación. 
 
Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación: 
 

 Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, asociaciones, 
acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes para su participación en 
la nueva FP dual: Centro-empresas. 

 Captación de empresas y creación de puestos formativos para la fase de formación 
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en empresa, a través de la financiación de la figura del personal de prospección de 
empresas. 

 Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones anteriores. 

 Difusión del carácter dual de toda la FP: Centro-empresas.  

 Actuaciones vinculadas a la calidad de la figura del tutor dual de empresa.  
 

 
CUARTA.- Líneas específicas de actuación.  
 
La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes actuaciones: 
 

1. Desarrollo de proyectos de apoyo a Pymes y Micropymes para su participación en la 
nueva FP Dual:  

· Identificación de necesidades formativas de las empresas/asociaciones. 
· Atención y apoyo a los centros educativos en la búsqueda de empresas formadoras para cubrir 
ofertas de plazas duales. 
· Recepción y publicación ofertas. Centros/Empresas 
· Realización y difusión de vídeos institucionales destinados a las empresas 

 
2. Prospección de empresas:  

· Reuniones con asociaciones empresariales y empresas. 
· Campañas de video mail con el objetivo de concertar entrevista posterior y captación de la 
empresa para ser prescriptora de la nueva FP. 
· Labor de intermediación entre ofertas de empresas y búsqueda de aprendices de FP en los 
Centros Educativos. 
 

3. Gestión de bases de datos de empresas.  
 

4. Difusión del carácter dual de toda la FP: Centro-empresas. 
· Mantenimiento funcionalidades de la Web. 
· Creación contenidos web del nuevo modelo de FP 
· Difusión a los tutores de centros educativos de la herramienta de “bisionarios”. 
· Punto de Información FP y asesoramiento a la empresa.  
· Difusión digital, creación de contenidos para redes sociales y publicación de noticias. 
· Reconocimiento buenas prácticas en la FP: visibilidad de empresas “Bisionarias” promotoras 
de la FP Dual. 
· Asistencia a eventos relacionados a la promoción del empleo y la nueva FP en la Región de 
Murcia. 
· Encuentros: sensibilización y acercamiento a la nueva FP para empresas 
· Encuentros: Acercamiento del nuevo modelo de FP a las Comarcas del Altiplano, Lorca y 
Cartagena, centros educativos, asociaciones y empresas. 
· Charla informativa CROEM: El nuevo modelo de FP. 
 

5. Actuaciones vinculadas a la calidad de la figura del tutor dual de empresa 
· Formación de tutores duales de empresas. 
· Charla on line informativa con tutores de empresa informando del nuevo modelo de FP. 
· Difusión de la nueva edición del manual del tutor de empresa de FP Dual (Fundación Bertels-
mann). 
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· Difusión de la guía “Formación de tutores de empresa” (Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo-CaixaBank dualiza). 
· Difusión de vídeo institucional destinado a tutores de empresa. 

 
QUINTA. – Obligaciones del beneficiario. 

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en el artículo 11 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, así como la normativa vigente en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el 
artículo 3 del texto del Decreto y justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto 
en la cláusula octava del presente convenio. 

 
SEXTA.- Subvención y forma de pago. 
 
Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las actuaciones recogidas en 
las cláusulas anteriores la Consejería competente en materia de Educación concede una 
subvención a CROEM por una cantidad total de setenta y cinco mil euros (75.000 €), para el 
ejercicio económico 2024. 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a CROEM la prestación de garantías como 
condición necesaria para el abono del pago anticipado, al tratarse una asociación empresarial. 

 
La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, proyecto 48149, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por un importe de  
setenta y cinco mil euros (75.000 €), que se abonará en dos pagos diferenciados. 
 
Se establece la siguiente forma pago:  
 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de enero de 2024 hasta esta fecha 
(período postpagable). 

2. Pago a partir de la fecha de concesión para las acciones ejecutadas a partir de esta 
fecha hasta el 31 de diciembre de 2024, se pagará el resto de la subvención concedida 
(período prepagable). 

 
SÉPTIMA.- Subcontratación.  
 
La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la subvención directa 
otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido de fundamento a su concesión 
de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
OCTAVA. – Plazo de ejecución y justificación de fondos.  

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 
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2. CROEM deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes reales mediante la 
acreditación de los siguientes gastos: 
 

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto de subven-
ción, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del desplazamiento o dietas 
en la realización de visitas. 

-  No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto para este personal 
en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, entendiéndose incluidas en dicho régi-
men salarial las mejoras, complementos o incentivos que se pacten individualmente con el tra-
bajador si el Convenio Colectivo así lo permite.  

-  Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas realmente em-
pleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas realmente empleadas se rea-
lizará mediante la presentación de partes de trabajo y/o estadillos, al menos, semanales, firma-
dos por el trabajador y el responsable del presente convenio por parte del beneficiario, en los 
que se indicará el número de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realiza-
das. 

-  Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía prevista en la ley o, en 
su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que tengan derecho los trabajadores por la 
extinción de su contrato de trabajo, cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del 
objeto o el fin de la vigencia de este convenio. 

-  Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y prestaciones complemen-
tarias que CROEM deba contratar o satisfacer en virtud de lo pactado en el convenio colectivo 
aplicable.  

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste de las ac-
ciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes categorías: 

- Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto. 
- Difusión y campaña de marketing del proyecto. 
- Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las actuaciones. 

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, entre otros), 
en los encuentros y punto de información. 

d) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el desarrollo de las 
actuaciones objeto de subvención. 

e) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la organización 
y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. En todo caso, se considerarán 
gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada estén relacionados con las activida-
des objeto de la subvención y resulten estrictamente necesarios para su ejecución.  

 
3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos se realizará mediante 
la presentación de una cuenta justificativa para cada una de las actuaciones previstas en la cláu-
sula cuarta, cuyo contenido se ajustará a lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 
4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de subvenciones 
y se deberá presentar en dos plazos diferenciados: 
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a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de la subvención, 
correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de enero de 2024 
hasta la fecha de firma del presente convenio. 

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo de ejecución, 
es decir, hasta el 31 de enero de 2025, correspondiendo a las acciones efectivamente 
ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 
5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro de la cantidad 
percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la aportación de la 
Consejería competente en materia de Educación.  

 
6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación respecto de los 
costes que superen la cantidad subvencionada. 
 
7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
NOVENA.- Comisión Mixta de Seguimiento y Control. 
 
1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión Mixta de Seguimiento 
y Control con representación de las partes, cuya finalidad será velar por el correcto desarrollo y 
cumplimiento del presente, resolver las cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y 
aplicación del mismo, así como emitir un informe o valoración final sobre el grado de 
cumplimiento de los objetivos del convenio. 

 
2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros: 

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general con 
competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la presidirá. 

b. Por parte de CROEM, una persona designada por la entidad. 
c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de formación 

profesional, que realizará las funciones de secretario. 
d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán también asistir 

a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto. 
 

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar el desarrollo del presente 
convenio, incluyendo la asignación o redistribución de fondos entre las distintas actuaciones, así 
como la modificación de las actuaciones a realizar, siempre y cuando respondan a las líneas de 
actuación relacionadas en la cláusula tercera y no se superara nunca la cantidad total 
subvencionada. Con carácter extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las 
partes. 

 
4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto para el funcionamiento 
de los órganos colegiados en la sección 3ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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DÉCIMA.- Publicidad y Difusión. 
 
1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en los medios que 
consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo por la comisión de seguimiento. 

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento distintivo de las partes 
será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del presente convenio, pudiendo las partes 
en cualquier momento de la vigencia del mismo solicitar la modificación y supresión de las 
mismas y no suponiendo cesión alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o 
elementos distintivos. 

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de propiedad industrial o 
intelectual de la otra parte para fines distintos de los expresamente indicados en este convenio, 
siendo propiedad exclusiva de cada una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier 
signo distintivo. 

UNDÉCIMA.- Vigencia. 

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se prolongará hasta finalizar 
el plazo de justificación. 
  
DUODÉCIMA.- Causas de extinción. 

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas de resolución del 
presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin propuesto o la celebración de 
un nuevo convenio entre las partes que sustituya al anterior. 

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el clausulado del 
mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 51.c) de la Ley 40/2015, 
cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla 
en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, 
procediéndose de la manera establecida en dicha Ley. 

 
DÉCIMA TERCERA.- Naturaleza.  
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo de aplicación al 
mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción. 

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en torno a su interpretación, 
modificación, resolución o efectos que no puedan ser resueltas en la Comisión Mixta de Segui-
miento y Control, corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
 

DÉCIMA QUINTA.- Compromiso con el código de conducta en materia de subvenciones y 

ayudas públicas de la Región de Murcia. 

 

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso de cumplimiento del 
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apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚ-

BLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 

29 de diciembre de 2021. 
 
 
 
Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman el presente Con-
venio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señala-
dos en el encabezamiento. 

 
 

POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA 

POR CONFEDERACIÓN REGIONAL DE 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 

DE MURCIA  

 

 

Fdo.: Víctor Javier Marín Navarro Fdo.: José María Albarracín Gil. 
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ORDEN 
 

 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, que todos los ciclos 
formativos incluirán una fase de formación práctica dual en los centros de trabajo. 
Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que la Formación Profesional dual 
del Sistema Educativo Español es el conjunto de acciones e iniciativas formativas que, 
en corresponsabilidad con las empresas, tienen por objeto la cualificación profesional 
de las personas, armonizando los procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los 
centros educativos y los centros de trabajo. 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional establece en el artículo 6.7 entre los objetivos del sistema de Formación 
Profesional el de impulsar la dimensión dual de la Formación Profesional y de sus 
vínculos con el sistema productivo en un marco de colaboración público-privada entre 
administraciones, centros, empresas u organismos equiparados, organizaciones 
empresariales y sindicales, entidades y tercer sector para la creación conjunta de 
valor, el alineamiento de los objetivos y proyectos estratégicos comunes, la superación 
de la brecha urbano/rural a través de una adecuada adaptación territorial, y el uso 
eficaz de los recursos en entornos formativos y profesionales. Esta misma ley en su 
artículo 59 establece que los agentes sociales, organismos y entidades intermedias 
podrán asumir funciones de impulso, promoción y asistencia a proyectos de formación 
profesional. 

La CROEM es una entidad empresarial que dispone de servicios de asesoramiento, 
formación y orientación en el ámbito económico-empresarial, que presta un servicio de 
alto valor añadido de apoyo y tutorización en las diversas áreas de interés para los 
empresarios, para lo cual cuentan con instalaciones y medios técnicos adecuados. 
 
El Servicio de Formación Profesional estima necesario colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción del nuevo modelo Formación Profesional Dual 
con fondos públicos mediante el establecimiento de un convenio de colaboración a tal 
efecto. Dicha colaboración se desarrollará con la intención de ofrecer una preparación 
que se adecúe a las necesidades del tejido empresarial y para favorecer una inserción 
laboral con éxito. 
 
Esta entidad de carácter empresarial, representa la práctica totalidad del tejido 
productivo regional, por lo que existe dificultad para promover la concurrencia pública. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, podrán concederse de forma directa, con 
carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.  
 
La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, dispone en su artículo 23.1 que únicamente podrán concederse 
subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de 
la Ley General de Subvenciones, y que los convenios a través de los cuales se 
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canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley. Asimismo, en el artículo 23.2 dispone 
que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto las normas especiales reguladoras 
de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley General de Subvenciones. 

 
 

En su virtud, y conforme a lo dispuesto por el artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004 de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 
 

 
DISPONGO: 

 
 
Único.– Aprobar el texto del convenio de colaboración que se adjunta, a celebrar entre 
la Consejería competente en materia de Educación y la Confederación Regional de 
Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), para el desarrollo de acciones de 
promoción del nuevo modelo de Formación Profesional Dual en la Región de Murcia 
en el año 2024, de interés económico para la Región de Murcia, por un importe 
máximo global de setenta y cinco mil euros (75.000 €), que se abonará con cargo de la 
partida 15.05.00.422H.483.99 , proyecto 48149, a lo largo del ejercicio presupuestario 
2024, que se adjunta como Anexo II. 

 
 

 
 
 

 
Murcia, (documento fechado y firmado digitalmente al margen) 

 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO  

 
Víctor Javier Marín Navarro  
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO Y LA CONFEDERACIÓN REGIONAL DE 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE MURCIA (CROEM), PARA EL 
DESARROLLO DE ACCIONES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL NUEVO 
MODELO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN LA REGIÓN DE MURCIA EN 
EL AÑO 2024 
 

 

En Murcia, a  de  de 2024 

 
 

REUNIDOS 
 

 
De una parte, el Excmo. Sr. Don Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación, 

Formación Profesional y Empleo, nombrado por Decreto del Presidente n.º 40/2023, 

de 14 de septiembre, en la representación que ostenta para la firma del presente 

convenio en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo del 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de ____ de 

_____ de 2024. 

 
Y de otra, el Sr. D. José María Albarracín Gil, en nombre y representación de la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
actuando en calidad de Presidente, elegido en Asamblea General Ordinaria de dicha 
entidad el 7 de junio de 2018. 
 

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente 
capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que actúan, 
para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,  

 
 

EXPONEN 
Primero. 
 
Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades. 

 
Segundo. 
 
Que la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente nº 31/2023, de 14 de septiembre, de 
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reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto del Presidente 
nº 42/2023, de 21 de septiembre, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no 
universitaria en todos sus niveles. 
 
Tercero. 
Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, que todos 
los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en los centros de 
trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que la Formación 
Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de acciones e 
iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, tienen por objeto 
la cualificación profesional de las personas, armonizando los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, entre los centros educativos y los centros de trabajo. 

 
Cuarto. 
Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional establece en el artículo 6.7 entre los objetivos del sistema de 
Formación Profesional el de impulsar la dimensión dual de la Formación Profesional y 
de sus vínculos con el sistema productivo en un marco de colaboración público-
privada entre administraciones, centros, empresas u organismos equiparados, 
organizaciones empresariales y sindicales, entidades y tercer sector para la creación 
conjunta de valor, el alineamiento de los objetivos y proyectos estratégicos comunes, 
la superación de la brecha urbano/rural a través de una adecuada adaptación 
territorial, y el uso eficaz de los recursos en entornos formativos y profesionales. 
Esta misma ley en su artículo 59 establece que los agentes sociales, organismos y 
entidades intermedias podrán asumir funciones de impulso, promoción y asistencia a 
proyectos de formación profesional.  
 
 
Quinto. 
Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra en la 
Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos es combatir 
el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la calidad de la 
formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas desde el ámbito 
educativo y del empleo, y la promoción de la Formación Profesional en Europa. 

 
Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, una de las 
garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una preparación que 
se adecue a las necesidades del tejido empresarial. 

 
Sexto.  
Que la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de 
Murcia (CROEM), es una organización profesional de carácter empresarial, integrada 
por dos confederaciones territoriales, COEC y CECLOR, y más de 60 asociaciones 
sectoriales que representan la práctica totalidad del tejido productivo regional. Dispone 
de servicios de asesoramiento, formación y orientación en el ámbito económico-
empresarial, prestando un servicio de alto valor añadido de apoyo y tutorización en las 
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diversas áreas de interés para los empresarios, para lo cual cuentan con instalaciones 
y medios técnicos adecuados. 
 
 
 
Séptimo. 
Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y desarrollo de 
actividades de promoción y difusión del nuevo modelo de Formación Profesional Dual 
mediante el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se 
desarrollará con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las 
necesidades del tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito.  
 
Octavo.  
Que por Decreto nº, de  de____, se han aprobado las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a la Confederación Regional de 
Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM) para el desarrollo de acciones de 
promoción y difusión del nuevo modelo de formación profesional dual en la Región de 
Murcia en el año 2024. 

 

Noveno. 

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia 
(CROEM), para la promoción y difusión del nuevo modelo de Formación Profesional 
Dual, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que 
se regula el registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia se estima conveniente 
suscribir el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes, 

 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto y finalidad. 
 
El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo subvencionado por 
parte de CROEM de actuaciones orientadas a la promoción y difusión del nuevo 
modelo de Formación Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de 
impulsar un mayor conocimiento y participación de las empresas, agentes sociales y 
de la sociedad en general, así como para la mejora de la calidad de la Formación 
Profesional. 

 
SEGUNDA.- Ámbito territorial. 

 
Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
TERCERA.- Líneas de actuación. 
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Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación: 
 

 Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes 
para su participación en la nueva FP dual: Centro-empresas. 

 Captación de empresas y creación de puestos formativos para la fase de 
formación en empresa, a través de la financiación de la figura del personal 
de prospección de empresas. 

 Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores. 

 Difusión del carácter dual de toda la FP: Centro-empresas.  

 Actuaciones vinculadas a la calidad de la figura del tutor dual de empresa.  
 

 
CUARTA.- Líneas específicas de actuación.  
 
La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones: 
 

1. Desarrollo de proyectos de apoyo a Pymes y Micropymes para su participación 
en la nueva FP Dual:  

· Identificación de necesidades formativas de las empresas/asociaciones. 
· Atención y apoyo a los centros educativos en la búsqueda de empresas formadoras 
para cubrir ofertas de plazas duales. 
· Recepción y publicación ofertas. Centros/Empresas 
· Realización y difusión de vídeos institucionales destinados a las empresas 

 
2. Prospección de empresas:  

· Reuniones con asociaciones empresariales y empresas. 
· Campañas de video mail con el objetivo de concertar entrevista posterior y captación 
de la empresa para ser prescriptora de la nueva FP. 
· Labor de intermediación entre ofertas de empresas y búsqueda de aprendices de FP 
en los Centros Educativos. 
 

3. Gestión de bases de datos de empresas.  
 

4. Difusión del carácter dual de toda la FP: Centro-empresas. 
· Mantenimiento funcionalidades de la Web. 
· Creación contenidos web del nuevo modelo de FP 
· Difusión a los tutores de centros educativos de la herramienta de “bisionarios”. 
· Punto de Información FP y asesoramiento a la empresa.  
· Difusión digital, creación de contenidos para redes sociales y publicación de noticias. 
· Reconocimiento buenas prácticas en la FP: visibilidad de empresas “Bisionarias” 
promotoras de la FP Dual. 
· Asistencia a eventos relacionados a la promoción del empleo y la nueva FP en la 
Región de Murcia. 
· Encuentros: sensibilización y acercamiento a la nueva FP para empresas 
· Encuentros: Acercamiento del nuevo modelo de FP a las Comarcas del Altiplano, 
Lorca y Cartagena, centros educativos, asociaciones y empresas. 
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· Charla informativa CROEM: El nuevo modelo de FP. 
 

5. Actuaciones vinculadas a la calidad de la figura del tutor dual de empresa 
· Formación de tutores duales de empresas. 
· Charla on line informativa con tutores de empresa informando del nuevo modelo de 
FP. 
· Difusión de la nueva edición del manual del tutor de empresa de FP Dual (Fundación 
Bertelsmann). 
· Difusión de la guía “Formación de tutores de empresa” (Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo-CaixaBank dualiza). 
· Difusión de vídeo institucional destinado a tutores de empresa. 

 
QUINTA. – Obligaciones del beneficiario. 

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en el artículo 11 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como la normativa vigente en materia de subvenciones, 
cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del Decreto y justificar las cantidades 
otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la cláusula octava del presente convenio. 

 
SEXTA.- Subvención y forma de pago. 
 
Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las actuaciones 
recogidas en las cláusulas anteriores la Consejería competente en materia de 
Educación concede una subvención a CROEM por una cantidad total de setenta y 
cinco mil euros (75.000 €), para el ejercicio económico 2024. 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a CROEM la prestación de 
garantías como condición necesaria para el abono del pago anticipado, al tratarse una 
asociación empresarial. 

 
La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, proyecto 
48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por un importe de  setenta y cinco mil euros (75.000 €), que se abonará en dos 
pagos diferenciados. 
 
Se establece la siguiente forma pago:  
 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual a 
las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de enero de 2024 hasta 
esta fecha (período postpagable). 

2. Pago a partir de la fecha de concesión para las acciones ejecutadas a partir 
de esta fecha hasta el 31 de diciembre de 2024, se pagará el resto de la 
subvención concedida (período prepagable). 

 
SÉPTIMA.- Subcontratación.  
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La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la subvención 
directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido de fundamento 
a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
 
OCTAVA. – Plazo de ejecución y justificación de fondos.  

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 
 
2. CROEM deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes reales 
mediante la acreditación de los siguientes gastos: 
 

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas. 

-  No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto para 
este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, entendiéndose 
incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos o incentivos que se 
pacten individualmente con el trabajador si el Convenio Colectivo así lo permite.  

-  Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo y/o 
estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable del 
presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número de horas 
efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas. 

-  Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía prevista en la 
ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que tengan derecho los 
trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, cuando dicha extinción esté 
causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la vigencia de este convenio. 

-  Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y prestaciones 
complementarias que CROEM deba contratar o satisfacer en virtud de lo pactado en el 
convenio colectivo aplicable.  

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías: 

- Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto. 
- Difusión y campaña de marketing del proyecto. 
- Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 

actuaciones. 
c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 

entre otros), en los encuentros y punto de información. 
d) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 

desarrollo de las actuaciones objeto de subvención. 
e) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 

organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. En todo 
caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
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estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y resulten 
estrictamente necesarios para su ejecución.  

 
3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos se realizará 
mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una de las actuaciones 
previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a lo previsto en el artículo 
72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 
4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados: 

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de la 
subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde 
el 1 de enero de 2024 hasta la fecha de firma del presente convenio. 

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del 
plazo de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2025, correspondiendo 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la 
subvención hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 
5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro de la 
cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la aportación de la Consejería competente en materia de Educación.  

 
6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación respecto 
de los costes que superen la cantidad subvencionada. 
 
7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 25 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
 
NOVENA.- Comisión Mixta de Seguimiento y Control. 
 
1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión Mixta de 
Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad será velar por 
el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las cuestiones que puedan 
derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así como emitir un informe o 
valoración final sobre el grado de cumplimiento de los objetivos del convenio. 

 
2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros: 

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá. 

b. Por parte de CROEM, una persona designada por la entidad. 
c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 

formación profesional, que realizará las funciones de secretario. 
d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 

también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin 
voto. 
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3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar el desarrollo 
del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de fondos entre las 
distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones a realizar, siempre y 
cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas en la cláusula tercera y no 
se superara nunca la cantidad total subvencionada. Con carácter extraordinario, se 
reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las partes. 

 
4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto para el 
funcionamiento de los órganos colegiados en la sección 3ª del capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
 
 
DÉCIMA.- Publicidad y Difusión. 
 
1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en los 
medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo por la 
comisión de seguimiento. 

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento distintivo de 
las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del presente 
convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del mismo solicitar 
la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión alguna entre las 
partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos. 

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de propiedad 
industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los expresamente 
indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada una de ellas sus 
marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo. 

UNDÉCIMA.- Vigencia. 

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se prolongará 
hasta finalizar el plazo de justificación. 
  
DUODÉCIMA.- Causas de extinción. 

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas de 
resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya al 
anterior. 

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 51.c) 
de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la manera establecida 
en dicha Ley. 
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DÉCIMA TERCERA.- Naturaleza.  
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo de 
aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción. 

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en torno a su 
interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser resueltas en la 
Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  
 

DÉCIMA QUINTA.- Compromiso con el código de conducta en materia de 

subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia. 

 

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso de 

cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 

SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 

Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. 
 
 
 
Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman el 
presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo efecto, en 
el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 
 

POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA 

POR CONFEDERACIÓN REGIONAL DE 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 

DE MURCIA  

 

 

Fdo.: Víctor Javier Marín Navarro Fdo.: José María Albarracín Gil. 
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D. Subv/6/24 

 

INFORME JURÍDICO 

 

Asunto: DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 

ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 

SUBVENCIÓN A LA CONFEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES 

EMPRESARIALES DE MURCIA (CROEM), PARA EL DESARROLLO DE 

ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL 

EN LA REGIÓN DE MURCIA EN EL AÑO 2024 Y CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y EMPLEO Y LA CROEM, PARA EL DESARROLLO DE 

ACCIONES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL NUEVO MODELO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN LA REGIÓN DE MURCIA EN EL 

AÑO 2024 

 

Solicitado informe por la Dirección General de Formación Profesional, 

Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente acerca del 

expediente arriba citado, de conformidad con el artículo 10 del Decreto 

81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Educación y Cultura, en relación con la disposición transitoria 

primera del Decreto nº 433/2023, de 14 de diciembre, por el que se establecen 

los órganos directivos de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 

Empleo, este Servicio Jurídico emite el siguiente informe:  

 

ANTECEDENTES 

 

El expediente consta de la siguiente documentación:  

 

-  Borrador del Decreto de concesión directa de la subvención. 
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-  Borrador de convenio con la entidad beneficiaria. 

- Conformidad de la beneficiaria al texto del convenio. 

- Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria de 

no hallarse incurso en las circunstancias que impiden obtener tal 

condición, previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

- Propuesta de actuaciones a desarrollar por la entidad beneficiaria. 

- Certificados de que la entidad beneficiaria está al corriente de las 

obligaciones tributarias con el Estado, con la CARM y Seguridad Social. 

- Informe-memoria justificativo de la subvención, suscrito por la Jefa del 

Servicio de Formación Profesional de fecha 28 de mayo de 2024. 

- Documento contable de retención de crédito debidamente contabilizado. 

- Propuesta de 28 de mayo de 2024 del Director General de Formación 

Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente 

al Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo de 

elevación del decreto al Consejo de Gobierno para su aprobación; 

aprobación del texto del convenio de colaboración y elevación de 

propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización del 

convenio. 

- Borrador de propuesta del Consejero de Educación, Formación 

Profesional y Empleo, al Consejo de Gobierno para la aprobación del 

Decreto y la autorización de la celebración del convenio. 

- Borrador de orden de aprobación del texto del convenio de colaboración. 

- Declaración de ausencia de conflicto de interés de los redactores del 

proyecto de decreto conforme al Código de Conducta en materia de 

subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia (Jefa de 

Servicio de Formación Profesional y Director General de Formación 

Profesional,  Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 

Permanente). 

- Informe de la Oficina Económico Presupuestaria de fecha 29 de mayo 

de 2024 al convenio de colaboración. 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

Primera.- Normativa. Resulta de aplicación el siguiente marco normativo: 

 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(LGS). 

 Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante 

LSRM) 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 

Segunda.- Objeto y finalidad. El presente proyecto de decreto tiene por objeto 

establecer las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 

subvención a favor de CROEM, para el desarrollo de actuaciones orientadas a 

la promoción de la Formación Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la 

finalidad de impulsar un mayor conocimiento y participación de las empresas, 

agentes sociales y de la sociedad en general, así como para la mejora de la 

calidad tanto de la FP Dual como de la Formación Profesional.  

 

De conformidad con el informe-memoria de la Dirección  General de Formación 

Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente  de 28 

de mayo de 2024  “El interés público y económico que justifica la subvención 

queda acreditado suficientemente con la intención de impulsar una mayor 

participación de las empresas en el nuevo modelo de FP Dual y de esta forma 

ofrecer una preparación al alumnado que se adecúe a las necesidades del 

tejido empresarial y favorecer una inserción laboral con éxito.” Tal y como se 

expone en la parte expositiva del decreto informado, la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
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diciembre, en su artículo 42, apartado 2 señala que todos los ciclos formativos 

incluirán una fase de formación práctica dual en los centros de trabajo. 

 

Por otra parte, la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 

integración de la Formación Profesional establece un nuevo modelo en el que 

toda la Formación Profesional tendrá carácter dual, en tanto que se realizará 

entre el centro de formación y la empresa. Toda la formación profesional 

contará con suficiente formación en centros laborales, en dos intensidades en 

función de las características del período de formación en el centro de trabajo, 

respondiendo con ello al reto de convertir la Formación Profesional en una 

formación de excelencia, fruto de la corresponsabilidad y la colaboración de 

centros y empresas. Esa misma ley, en su artículo 59 establece que los 

agentes sociales, organismos y entidades intermedias podrán asumir funciones 

de impulso, promoción y asistencia de proyectos de formación profesional. 

 

El hecho, además, de otorgar la subvención particularmente a la citada entidad 

se debe, según el texto del Decreto a que esta entidad difunde y promociona la 

Formación Profesional, dispone de servicios de asesoramiento, formación y 

orientación en el ámbito económico-empresarial, prestando un servicio de alto 

valor añadido de apoyo y tutorización en las diversas áreas de interés para los 

empresarios, para lo cual cuentan con instalaciones y medios técnicos 

adecuados. Por otra parte, según la memoria justificativa de 28 de mayo 

anteriormente mencionada,  “la beneficiaria es una entidad que representa la 

práctica totalidad del tejido productivo regional y además, entre las funciones y 

facultades, recogidas en el artículo 7 de sus estatutos se encuentra la de 

promover y desarrollar acciones en materia de orientación, formación 

universitaria de posgrado, y de formación profesional reglada, ocupacional y 

continua, con la finalidad de mejorar la dotación de los recursos humanos de 

las empresas de nuestra región, y con ello sus niveles de productividad y 

competitividad.” 
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Por otro lado, la memoria justificativa, afirma que la CROEM es una 

organización profesional de carácter empresarial, integrada por dos 

confederaciones territoriales, COEC y CECLOR, y más de 60 asociaciones 

sectoriales que representan la práctica totalidad del tejido productivo regional.  

 

Tercera.- Procedimiento. La subvención regulada en este decreto tiene 

carácter singular, por lo que se autoriza la concesión directa de la misma en 

aplicación de lo previsto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), así como en el 

artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante LSRM), que señala 

que la resolución de la concesión establecerá las condiciones y compromisos 

aplicables. 

 

Así, el artículo 23 de la LSRM concreta, en primer lugar, los casos en los que 

podrán concederse subvenciones de forma directa, remitiendo expresamente a 

los supuestos del número 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 

Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, 

en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 

reguladora de estas subvenciones. 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la 

Administración por una norma de rango legal, que seguirán el 

procedimiento de concesión que resulte de aplicación de acuerdo a 

su propia normativa. 

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que 

se acrediten razones de interés público, social, económico o 

M
O

LI
NA

 M
AR

TÍ
NE

Z-
LO

ZA
NO

, P
AU

LA
FE

RN
AN

DE
Z 

GO
NZ

AL
EZ

, C
O

NC
HI

TA
29

/0
5/

20
24

 1
4:

07
:3

5
29

/0
5/

20
24

 1
4:

11
:3

7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 

JOSE
Nota adhesiva
None definida por JOSE

JOSE
Nota adhesiva
MigrationNone definida por JOSE

JOSE
Nota adhesiva
Unmarked definida por JOSE

JOSE
Nota adhesiva
None definida por JOSE

JOSE
Nota adhesiva
MigrationNone definida por JOSE

JOSE
Nota adhesiva
Unmarked definida por JOSE



 

6 

 

 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 

convocatoria.” 

 

En el caso que nos ocupa nos encontramos, como se comprueba de la lectura 

del Informe-Memoria, así como en el articulado del Decreto que se informa y se 

ha expuesto con anterioridad, ante un supuesto de concesión directa de 

subvenciones de carácter excepcional, por quedar acreditadas razones de 

interés público y social.  

 

En cuanto a la forma de la concesión de la subvención, el otorgamiento de esta 

clase de subvenciones se efectúa, bien mediante orden del consejero 

competente en la materia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la 

LSRM o bien mediante convenio en el que se establecerán los compromisos a 

adoptar de acuerdo con la ley.  

 

A este respecto, el borrador de decreto que se informa prevé que la concesión 

de la subvención se realizará mediante convenio en los que se canalizarán los 

compromisos y condiciones de la subvención. Obra en el expediente el 

borrador del convenio a celebrar con la entidad beneficiaria. 

 

Cuarta.- Competencia y rango.  

 

Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación del Decreto que se informa, 

por previsión expresa del artículo 23.2 de la LSRM.  

 

Adoptan la forma de Decreto conforme al artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 

de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los actos emanados del 

Consejo de Gobierno para los que estuviera expresamente prevista esta forma. 
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El presente Decreto no se configura como una disposición de carácter general, 

con vocación de permanencia en el tiempo, sino como un acto administrativo 

que se agota con su cumplimiento, es decir, con la concesión de la concreta 

subvención a que aquél se refiere, por lo que no resulta de aplicación el 

procedimiento establecido por el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de 

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región 

de Murcia.  

Por otra parte, los Decretos emanados del Consejo de Gobierno deberán ir 

firmados por el Presidente y por el Consejero competente en la materia 

(artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia).  

Quinta.- Financiación, pago y justificación. El importe total de la subvención 

asciende 75.000 €, financiándose con cargo a los Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma para el presente ejercicio.  

 

La subvención se abonará en dos pagos diferenciados: 

 

a. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual a 

las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de enero de 2024 hasta esta 

fecha (período postpagable). 

 

b. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la 

subvención concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 

31 de diciembre de 2024 (período de pago anticipado). 

 

Asimismo, se exonera a los beneficiarios de la necesidad de prestar garantía, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la LSRM al tratarse de 

asociaciones empresariales. 
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Obra en el expediente documento contable debidamente contabilizado de 

retención de crédito adecuado y suficiente por importe de 75.000€ para el 

ejercicio 2024. 

 

Sexta.-Contenido del decreto. El artículo 23 de la LSRM señala que el 

Decreto que establezca las normas especiales reguladoras de la subvención 

deberá ajustarse a las previsiones contenidas en esta Ley, salvo en lo que 

afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia, y 

contendrá como mínimo los siguientes extremos: 

 

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter 

singular de las mismas y las razones que acreditan el interés público, social, 

económico o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su 

convocatoria pública. 

b) Régimen jurídico aplicable. 

c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión 

de cada ayuda individual. 

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada 

a las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades 

colaboradoras. 

 

El Decreto objeto de informe establece ese contenido mínimo. 

 

Séptima.- Requisitos de los beneficiarios. 

 

Conforme al artículo 13.2 de la LGS “No podrán obtener la condición de 

beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta ley 

las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 

siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su 

normativa reguladora…” 
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A tal efecto se acompaña declaración responsable de la beneficiaria de la 

subvención de que no incurre en ninguna de las circunstancias establecidas en 

el artículo 13 de la Ley 38/2003, así como certificaciones emitidas por los 

organismos correspondientes de que se encuentra al corriente de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 

Octava.- Fiscalización. En cuanto a la tramitación posterior del expediente, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la LSRM, en relación con lo 

dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2009, por el 

que se da aplicación a la previsión del artículo 95 del Decreto Legislativo 

1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la Función 

Interventora, la propuesta de gasto deberá ser sometida a fiscalización previa 

limitada de la Intervención Delegada.  

 

Novena. Código de conducta. Mediante Resolución de 13 de enero de 2022, 

de la Secretaria General de la Consejería de Transparencia, Seguridad y 

Emergencias, se dio publicidad al acuerdo de Consejo de Gobierno de 

aprobación del Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas 

públicas de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 29 de diciembre de 

2021. En el apartado V del citado Código de conducta, relativo a los principios y 

normas de conducta internas, recoge en el apartado 21 lo siguiente:  

“21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses.  

Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto de 

interés, los redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones 

públicas, los miembros de los órganos de evaluación -cuando existan-, así 

como los intervinientes en los procedimientos de concesión de ayudas y 

subvenciones públicas, de control de su justificación, de su fiscalización y de su 
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reintegro, en su caso, suscribirán una “declaración de ausencia de conflicto de 

interés”, en la que hagan constar que no tienen ningún interés actual que 

pueda entrar en conflicto con el interés público y comprometer su imparcialidad, 

y que asumen el compromiso de poner en conocimiento del titular del órgano 

directivo del que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de 

intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada 

declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación 

de la justificación, el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su 

reintegro, si procede. A tal fin, se podrá utilizar el modelo que se incluye en el 

apartado 1 del anexo de este código.  

A tal efecto, se acompaña la declaración de ausencia de conflicto de interés de 

los redactores del proyecto de Decreto.  

 En el apartado VI del citado Código de conducta, relativo a los principios 

y normas de conducta externas, se recoge:  

“Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) y 

cualquier persona -física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que 

desee participar en un procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones 

públicas, sea de concurrencia competitiva o de concesión directa, tramitado por 

la Administración Pública de la CARM, deberán asumir el compromiso de 

cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este apartado. 

La asunción del citado compromiso se reflejará en las correspondientes bases 

reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según proceda:  

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución 

como instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un 

compromiso expreso de adhesión al presente código con carácter previo a la 

emisión de dicha resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el 

apartado 5 del anexo.”  
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Se incorpora al borrador de Decreto el compromiso al que se refiere apartado 

VI del Código de Conducta, que viene desarrollado en el anexo que acompaña 

al texto del decreto; asimismo, aparece reflejado en la cláusula decimoquinta 

del convenio que con la firma del mismo el beneficiario asume el citado 

compromiso.   

Décima.- Plan Estratégico de Subvenciones. Se ha comprobado la inclusión 

de la presente subvención en el Plan Estratégico de Subvenciones, a través de 

la Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, por 

la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2024, 

de 9 de febrero de 2024. 

 

Por lo que se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 de la LGS y el 

artículo 5 de la LSRM. 

 

Decimoprimera.- Base de Datos Nacional de Subvenciones.  

 

El órgano gestor tiene la obligación de remitir, en su momento, la información 

correspondiente a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, modificado por Ley 

15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras 

medidas de reforma administrativa, así como de lo dispuesto en la Resolución 

de 9 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la Administración del 

Estado, por la que se regula el contenido y periodicidad de la información a 

suministrar a la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 

Decimosegunda.- Convenio de concesión. 

 

La formalización de la concesión mediante la figura del Convenio, requiere 

analizar el cumplimiento de la normativa dictada para dicho acuerdo de 

voluntades: 
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1ª) Marco Jurídico:  

 

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

recoge en el Capítulo II del Título I, bajo la rúbrica “De las relaciones de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones 

Públicas”, una regulación expresa de los convenios como medios para 

instrumentar las relaciones de cooperación y colaboración con otras 

Administraciones Públicas (Estado, Comunidades Autónomas, Entidades 

locales pertenecientes a su ámbito territorial).  

 

Por su parte, el Decreto n.º 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 

Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos 

en el ámbito de la Administración Regional, solo ha de entenderse derogado en 

todo aquello que contradiga a la Ley 7/2004 (disposición derogatoria única de 

esta). De modo más amplio que la Ley 7/2004, el artículo 2 del Decreto hace 

mención a los convenios, acuerdos o compromisos que formalice la 

Administración Regional y sus Organismos Autónomos con la Administración 

del Estado o alguno de sus organismos dotados de personalidad jurídica 

propia, con otras Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales o con otras 

Entidades Públicas o personas físicas o jurídicas sujetas al Derecho privado. 

 

Es evidente que  la entidad beneficiaria no se encuadra dentro de las 

Administraciones públicas que expresamente cita el Capítulo II, Título I, de la 

Ley 7/2004, por lo que, teniendo en cuenta que, por el contrario, el artículo 2 

del Decreto 56/1996 sí alude a los convenios que se celebren con otras 

personas jurídicas sujetas al derecho privado, resulta de aplicación a este 

convenio únicamente el mencionado Decreto y no el Capítulo II, Título I, de la 

Ley 7/2004. 
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Asimismo el Convenio, a través del cual se materializa la subvención directa a 

la CROEM, se rige por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público (artículos 47 y siguientes), cuyos preceptos relativos a los 

convenios tienen carácter básico. 

 

Al constituir instrumento de concesión directa de una subvención, se rige por la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, por los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, que resulten de aplicación (artículo 48.7 de la Ley 40/2015), así 

como, por lo dispuesto en el Decreto regulador de la concesión directa de la 

presente subvención. 

 

El mencionado convenio queda fuera del ámbito de la legislación contractual 

(Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014) 

según expresa el informe memoria , aplicándose los principios de dicha norma 

para resolver las dudas y lagunas que se pudieran presentar  según el artículo 

4 de la misma. 

 

A la hora de analizar el texto del convenio, debe observarse si éste recoge el 

contenido mínimo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE nº 236, de 2 de octubre 

de 2015). 

 

A la vista del borrador remitido, puede afirmarse que el convenio contempla, 

por lo general, estas cuestiones, y el contenido del mismo se adecua a la 

normativa vigente así como que se ha observado los trámites dispuestos para 

la suscripción de los convenios. 

 

En este sentido el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, postula como necesario que el convenio “se 
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acompañe de una memoria justificativa donde se analice su necesidad y 

oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad 

en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley.” Cuestiones 

todas recogidas en la Memoria del centro directivo proponente de fecha 28 de 

mayo de 2024. 

 

El artículo 7 del Real Decreto 56/1996 manifiesta que “en el caso en que del 

Convenio o Acuerdo se derivasen obligaciones económicas, deberá 

acompañarse asimismo informe de las unidades de esta naturaleza acerca de 

la existencia, en el ejercicio en curso, de crédito presupuestario adecuado y 

suficiente a la naturaleza económica de las obligaciones y fiscalización de la 

intervención”. 

 

Dado que el presente convenio conlleva obligaciones económicas, consta en el 

expediente informe del Servicio de Gestión Económico –Presupuestario de 29 

de mayo de 2024, antes de la remisión del expediente a Consejo de Gobierno, 

a efectos de obtener su autorización. 

 

2ª).- Objeto. Es objeto del presente Convenio la concesión de una subvención 

a la  por importe de 75.000  €, para el desarrollo de actuaciones por parte de 

la CROEM orientadas a la promoción y difusión del nuevo modelo de 

Formación Profesional Dual con la finalidad de impulsar un mayor 

conocimiento y participación de las empresas, agentes sociales y de la 

sociedad, así como para la mejora de la calidad de la Formación Profesional. 

 

Su contenido se ajusta a la definición de dicha figura que realiza el art. 47.1 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público al 

tratarse de un acuerdo entre Administraciones Públicas entre sí para la 

realización de un fin común. 

 

3ª)- Aprobación, autorización, suscripción, inscripción y publicidad del 
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convenio. De la conjunción de la distinta normativa aplicable, se extrae el 

siguiente régimen: 

 

Según lo preceptuado en el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, la competencia 

para aprobar el convenio la tiene el Consejero de Educación, Formación 

Profesional y Empleo. 

 

Con posterioridad, corresponde al Consejo de Gobierno autorizar su 

celebración (artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 

del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y artículo 8.2 

del Decreto n.º 56/1996). 

 

El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo formulará la 

propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del acuerdo, y lo 

suscribirá, una vez autorizado por el mismo (artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004).  

 

Por último, en virtud de los artículos 10 y 14 del Decreto n.º 56/1996, el 

convenio deberá figurar inscrito en el Registro Central de Convenios y se 

publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. También se publicará en 

el Portal de la Transparencia en los términos del artículo 17.5 de la Ley 

12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

4ª) Consejo Escolar.- La Ley 6/1998, de 30 de noviembre, de Consejos 

Escolares de la Región de Murcia, establece en su artículo 14.1 que el Consejo 

Escolar de la Región de Murcia debe ser consultado preceptivamente, entre 

otros supuestos, en el de proyectos de convenios o acuerdos “en materia 

educativa” (apartado f). Al respecto señalar que, dicho órgano, en respuesta a 

una consulta planteada por la Secretaría General de esta Consejería entiende 

que, dada la amplitud de la expresión, se impone una interpretación de la 

misma en cuya virtud se considere preceptiva esta consulta cuando la 
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incidencia educativa del proyecto de convenio o acuerdo sea particularmente 

relevante, pues de lo contrario la inmensa mayoría de tales proyectos deberían 

someterse a dicho órgano, correspondiendo al centro directivo proponente 

analizar el contenido del convenio de que se trate en orden a determinar su 

relevancia educativa y su necesidad o no de ser informado por el Consejo 

Escolar. 

 

Pues bien, en la memoria justificativa se señala que en este caso no resulta 

preceptivo el informe del Consejo Escolar de la Región de Murcia, pues una 

vez analizado el contenido de dicho convenio se estima de escasa relevancia. 

 

 

CONCLUSIÓN: En virtud de las consideraciones expuestas, se informa 

favorablemente el “Decreto por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 

Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia 

(CROEM), para el desarrollo de acciones de promoción del nuevo modelo 

de Formación Profesional Dual”, así como el “Convenio de Colaboración 

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y la 

Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia 

(CROEM), para el desarrollo de acciones  de promoción y difusión del 

nuevo modelo de Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en 

el año 2024”. 

 

Es cuanto procede informar salvo mejor criterio fundado en derecho. 

 

LA TÉCNICO CONSULTORA: Paula Molina Martínez-Lozano 

VºBº LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO: Conchita Fernández González 

(Documento firmado digitalmente en Murcia, en la fecha que figura al margen) 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
ASUNTO: DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN Y 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO, Y LA CONFEDERACIÓN REGIONAL DE 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE MURCIA (CROEM), PARA EL 
DESARROLLO DE ACCIONES DE PROMOCIÓN DEL NUEVO MODELO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN LA REGIÓN DE MURCIA EN EL AÑO 2024. 
 
 
ANTECEDENTES, NECESIDAD Y OPORTUNIDAD Y FUNDAMENTO JURÍDICO. 

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, 
de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda 
su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades. 

 
La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 11 del Decreto del Presidente nº 31/2023, de 14 de septiembre, de 
reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto de la 
Presidencia nº 42/2023 de 21 de septiembre, es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución 
de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles. 
 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, que todos los ciclos 
formativos incluirán una fase de formación práctica dual en los centros de trabajo. 
Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que la Formación Profesional dual 
del Sistema Educativo Español es el conjunto de acciones e iniciativas formativas que, 
en corresponsabilidad con las empresas, tienen por objeto la cualificación profesional 
de las personas, armonizando los procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los 
centros educativos y los centros de trabajo. 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional establece en el artículo 6.7 entre los objetivos del sistema de Formación 
Profesional el de impulsar la dimensión dual de la Formación Profesional y de sus 
vínculos con el sistema productivo en un marco de colaboración público-privada entre 
administraciones, centros, empresas u organismos equiparados, organizaciones 
empresariales y sindicales, entidades y tercer sector para la creación conjunta de 
valor, el alineamiento de los objetivos y proyectos estratégicos comunes, la superación 
de la brecha urbano/rural a través de una adecuada adaptación territorial, y el uso 
eficaz de los recursos en entornos formativos y profesionales. 
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Esta misma ley en su artículo 59 establece que los agentes sociales, organismos y 
entidades intermedias podrán asumir funciones de impulso, promoción y asistencia a 
proyectos de formación profesional. 
 
La citada Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, establece un nuevo modelo de 
Formación Profesional, en el que toda la Formación Profesional tendrá carácter dual, 
en tanto que se realizará entre el centro de formación y la empresa. Toda la formación 
profesional contará con suficiente formación en centros laborales, en dos intensidades 
en función de las características del período de formación en el centro de trabajo. Se 
establece el carácter dual de toda la formación profesional respondiendo con ello al 
reto de convertir la Formación Profesional en una formación de excelencia, fruto de la 
corresponsabilidad y la colaboración de centros y empresas.  

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su 
artículo 22.2.c) que podrán concederse de forma directa, con carácter excepcional, 
aquellas en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, dispone en su artículo 23.1 que únicamente podrán concederse 
subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de 
la Ley General de Subvenciones, y que los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley. 

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, regula el Registro General de Convenios y se 
dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia. 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público recoge en su 
capítulo VI de su Título Preliminar el regimen jurídico de los convenios. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley de Subvenciones de la Región 
de Murcia, por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero 
competente en materia de Educación, se aprobarán las normas especiales 
reguladoras de la subvención. 

CROEM es una organización profesional de carácter empresarial, integrada por dos 
confederaciones territoriales, COEC y CECLOR, y más de 60 asociaciones sectoriales 
que representan la práctica totalidad del tejido productivo regional. Dispone de 
servicios de asesoramiento, formación y orientación en el ámbito económico-
empresarial, prestando un servicio de alto valor añadido de apoyo y tutorización en las 
diversas áreas de interés para los empresarios, para lo cual cuentan con instalaciones 
y medios técnicos adecuados. 

Esta entidad difunde y promociona el nuevo modelo de FP Dual, dispone de servicios 
de asesoramiento, formación y orientación en el ámbito económico-empresarial, 
prestando un servicio de alto valor añadido de apoyo y tutorización en las diversas 
áreas de interés para los empresarios, para lo cual cuentan con instalaciones y medios 
técnicos adecuados. 

Además, en el artículo 7 de los estatutos de la entidad, se indica entre las distintas 
funciones y facultades, en el apartado i) la siguiente: Promover y desarrollar acciones 
en materia de orientación, formación universitaria de posgrado, y de formación 
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profesional reglada, ocupacional y continua, con la finalidad de mejorar la dotación de 
los recursos humanos de las empresas de nuestra región, y con ello sus niveles de 
productividad y competitividad. 

 
El interés público y económico que justifica la subvención queda acreditado 
suficientemente atendiendo a la obligación establecida en el artículo 42 de la LOE, 
relativa a que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual 
en los centros de trabajo y también a los principios recogidos en la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional 
relativos al Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional, y de modo más 
particular, teniendo en cuenta la conveniencia de ofrecer al alumnado una preparación 
idónea que satisfaga las necesidades del tejido empresarial y que favorezca su 
inserción en el mercado de trabajo. Además, conviene añadir que esta misma ley en 
su artículo 59 establece que los agentes sociales, organismos y entidades intermedias 
podrán asumir funciones de impulso, promoción y asistencia a proyectos de formación 
profesional. 
 
La dificultad para promover la concurrencia pública en el otorgamiento de esta 
subvención se basa en la circunstancia de que la beneficiaria es una entidad que 
representan la práctica totalidad del tejido productivo regional y además, por sus 
características, esta entidad está plenamente capacitada para desarrollar las 
actuaciones objeto de la presente subvención. 

De conformidad con lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el 
Capítulo II de la Ley 7/2004 de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el registro general 
de convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia, el Servicio de Formación Profesional estima 
oportuna la celebración de este acuerdo, con el fin de desarrollar actuaciones 
orientadas a la promoción del  nuevo modelo de Formación Profesional Dual. 

 

OBJETO DEL ACUERDO Y CARÁCTER NO CONTRACTUAL  

 
Por la propia naturaleza subvencional del convenio, cuya finalidad es colaborar en los 
gastos que sufren esta entidad en el ámbito de la promoción y difusión del nuevo 
modelo de FP, este convenio se excluye de la legislación de contratos, siendo de 
aplicación al mismo las previsiones contenidas en La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

IMPACTO ECONÓMICO Y FINANCIACIÓN 

 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se considera que el convenio que se celebre 
conllevará un impacto económico positivo que se basa en una mejora en la 
cualificación profesional del alumnado de la Región de Murcia. Esto es así, pues un 
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mayor conocimiento y participación de las empresas en el nuevo modelo de FP  
implicará la mejora de la calidad de la misma, así como de la Formación Profesional. 
Ello redundará además, en la mayor empleabilidad de los alumnos y una mejora en 
la competitividad de las empresas empleadoras y, por tanto, en beneficio de la 
actividad económica regional. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.3) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público la colaboración se instrumentará mediante la 
suscripción del presente convenio, que mejora la eficiencia de la gestión pública, 
facilita la utilización conjunta de medios y servicios públicos y contribuye a la 
realización de actividades de utilidad pública y cumple con la legislación de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
La ejecución del convenio supondrá para la Administración Regional la financiación de 
acciones de Impulso a la nueva FP Dual mediante una subvención. La subvención se 
abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, proyecto 48149, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por un 
importe total de setenta y cinco mil euros (75.000 €) para el ejercicio económico 2024. 
 
Para la determinación de este importe se ha tenido en cuenta las actuaciones que la 
entidad beneficiaria tiene capacidad de abarcar en atención a la naturaleza y volumen. 
 
Este importe se abonará en dos pagos diferenciados.  
  
Se establece la siguiente forma de pago:  
 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual a 
las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de enero de 2024 hasta 
esta fecha (período postpagable). 

2. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la 
subvención concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta 
el 31 de diciembre de 2024 (período de pago anticipado). 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a la entidad beneficiaria la 
prestación de garantías como condición necesaria para el abono del pago anticipado, 
al tratarse de organizaciones sindicales más representativas, asociaciones 
empresariales o cámaras de comercio.  
 
Esta subvención se ha incluido como nueva línea de subvención en el Plan Estratégico 
de Subvenciones para el ejercicio 2024 aprobado por la Orden de 9 de febrero de 
2024, de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo. 
 
 
TRAMITACIÓN 

En atención a la falta de relevancia particular del convenio que se informa no se 
considera necesaria la emisión de dictamen por parte del Consejo Escolar de la 
Región de Murcia. 
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De acuerdo con lo expuesto anteriormente en la tramitación del presente expediente 
se ha cumplido con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

VIGENCIA 

El convenio producirá efectos en el momento de su firma y se prolongará hasta 
finalizar el plazo de justificación. 

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas de 
resolución del convenio cuando haya imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya al 
anterior. En este caso, y según lo dispuesto en el artículo 51.c) de la Ley 40/2015, 
cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 
que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se 
consideran incumplidos, procediéndose de la manera establecida en dicha Ley. 

Esta memoria se emite de conformidad y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, que establece “será necesario que el convenio se acompañe de una 
memoria justificativa donde se analice su necesidad y oportunidad, su impacto 
económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, así como el 
cumplimiento de lo previsto en esta Ley”, justificándose dichas determinaciones en 
los apartados de esta memoria. 

 

Murcia, (documento fechado y firmado digitalmente al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Ana María Gómez Martínez 
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INFORME ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por 

el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para su 

tramitación en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y en relación con 

el expediente de gasto relativo al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 

Formación Profesional y Empleo y la Confederación Regional de Organizaciones 

Empresariales de Murcia (CROEM)”, para el desarrollo de acciones de promoción y 

difusión del nuevo modelo de Formación Profesional DUAL en la Región de Murcia 

en el año 2024 remitido a esta Sección, se informa lo siguiente: 

 

PRIMERO: La aportación económica a comprometer por la Consejería de 

Educación, Formación Profesional y Empleo, según lo establecido en la cláusula 

sexta de borrador del Convenio, en total asciende a la cantidad de SETENTA Y 

CINCO MIL EUROS (75.000 €). 

 

SEGUNDO: El compromiso de gasto correspondiente a dicha aportación se 

formaliza con cargo a la partida presupuestaria 15.05.00.422H.483.99 y Proyecto 

48149 (Subproyecto 04814924CFPD) “CONV. CROEM IMPULSO FP DUAL”. 

 

TERCERO: En la partida y proyecto citados, con dotación definitiva de 75.000 €, 

existe crédito adecuado y suficiente para atender el compromiso de gasto derivado 

de la suscripción del citado Convenio tal y como se acredita con el documento 

contable de retención de crédito de referencia R 33211. 

 

 

Murcia, documento fechado y firmado digitalmente al margen 

 

EL JEFE DE SECCIÓN DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

Jesús Enrique Martínez Mercader 
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1 

PROPUESTA 
 
 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, que todos los ciclos 
formativos incluirán una fase de formación práctica dual en los centros de trabajo. 
Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que la Formación Profesional dual 
del Sistema Educativo Español es el conjunto de acciones e iniciativas formativas que, 
en corresponsabilidad con las empresas, tienen por objeto la cualificación profesional 
de las personas, armonizando los procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los 
centros educativos y los centros de trabajo. 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional establece en el artículo 6.7 entre los objetivos del sistema de Formación 
Profesional el de impulsar la dimensión dual de la Formación Profesional y de sus 
vínculos con el sistema productivo en un marco de colaboración público-privada entre 
administraciones, centros, empresas u organismos equiparados, organizaciones 
empresariales y sindicales, entidades y tercer sector para la creación conjunta de 
valor, el alineamiento de los objetivos y proyectos estratégicos comunes, la superación 
de la brecha urbano/rural a través de una adecuada adaptación territorial, y el uso 
eficaz de los recursos en entornos formativos y profesionales. Esta misma ley en su 
artículo 59 establece que los agentes sociales, organismos y entidades intermedias 
podrán asumir funciones de impulso, promoción y asistencia a proyectos de formación 
profesional. 

La CROEM es una entidad empresarial que dispone de servicios de asesoramiento, 
formación y orientación en el ámbito económico-empresarial, que presta un servicio de 
alto valor añadido de apoyo y tutorización en las diversas áreas de interés para los 
empresarios, para lo cual cuentan con instalaciones y medios técnicos adecuados. 
 
El Servicio de Formación Profesional estima necesario colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción del nuevo modelo Formación Profesional Dual 
con fondos públicos mediante el establecimiento de un convenio de colaboración a tal 
efecto. Dicha colaboración se desarrollará con la intención de ofrecer una preparación 
que se adecúe a las necesidades del tejido empresarial y para favorecer una inserción 
laboral con éxito. 
 
Esta entidad de carácter empresarial, representa la práctica totalidad del tejido 
productivo regional, por lo que existe dificultad para promover la concurrencia pública. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, podrán concederse de forma directa, con 
carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.  
 
La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, dispone en su artículo 23.1 que únicamente podrán concederse 
subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de 
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2 

la Ley General de Subvenciones, y que los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley. Asimismo, en el artículo 23.2 dispone 
que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto las normas especiales reguladoras 
de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley General de Subvenciones. 
 
En su virtud, y conforme a lo dispuesto por el artículo 19.1.c) de la Ley 7/2004 de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 
 

 
PROPONGO: 

 
 
Primero.– Se eleve propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno para la aprobación 
de las normas especiales reguladoras de esta subvención, a conceder a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), para 
el desarrollo de acciones de promoción del nuevo modelo de formación profesional 
dual en la Región de Murcia en el año 2024, de conformidad con el artículo 23.2 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuyo texto se acompaña como Anexo I. 
 
Segundo.– Se apruebe el texto del convenio de colaboración que se adjunta, a 
celebrar entre la Consejería competente en materia de Educación y la Confederación 
Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), para el desarrollo de 
acciones de promoción del nuevo modelo de Formación Profesional Dual en la Región 
de Murcia en el año 2024, de interés económico para la Región de Murcia, por un 
importe máximo global de setenta y cinco mil euros (75.000 €), que se abonará con 
cargo de la partida 15.05.00.422H.483.99 , proyecto 48149, a lo largo del ejercicio 
presupuestario 2024. El texto del convenio se acompaña como Anexo II. 
 
Tercero.– Se eleve propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la 
autorización, si procede, del convenio mencionado en el punto anterior, a suscribir con 
la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM). 
 

Murcia, (documento fechado y firmado digitalmente al margen) 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE 
RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE 

 
Luis Quiñonero Ruiz 

 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
EMPLEO 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 

 

Doña Ana Mª Gómez Martínez, con DNI debiendo actuar en el 
procedimiento de gestión de concesión directa de una subvención a la Confederación 
Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), para el desarrollo de 
acciones de promoción y difusión del nuevo modelo de formación profesional dual en 
la región de Murcia en el año 2024, en calidad de Jefa de Servicio de Formación 
Profesional,  

 

DECLARO:  

 

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer mi 
imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis funciones en el seno del 
procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento del titular del órgano 
directivo del que dependo, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de 
intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la presente 
declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la 
justificación, el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, en su 
caso.  

 

Murcia, (documento fechado y firmado digitalmente al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Ana María Gómez Martínez 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 
 
 

Don Luis Quiñonero Ruiz, con DNI , debiendo actuar en el procedimiento 
de gestión de subvención a la Confederación Regional de Organizaciones 
Empresariales de Murcia (CROEM), para el desarrollo de acciones de promoción y 
difusión del nuevo modelo de formación profesional dual en la región de Murcia en el 
año 2024, en calidad de Director General de Formación Profesional, Enseñanzas de 
Régimen Especial y Educación Permanente,  

 

DECLARO:  

 

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer mi 
imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis funciones en el seno del 
procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento del titular del órgano 
directivo del que dependo, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de 
intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la presente 
declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la 
justificación, el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, en su 
caso.  
 
 
 
 

Murcia, (documento fechado y firmado digitalmente al margen) 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE 
RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE 

 
Luis Quiñonero Ruiz 
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  PRESIDENCIA        José  María Albarracín Gil 
 

C/ Acisclo Díaz, 5 C - 2º. · 30005 MURCIA · Teléfono Centralita 968 29 38 00 · Fax 968 28 30 69 

                          e-mail: croem@croem.es  ·  http://www.croem.es 

 

 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

D. José María Albarracín Gil, presidente de la Confederación Regional de 
Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), con C.I.F.: G-
30072805 y domicilio en C/ Acisclo Díaz, nº 5-C, 2ª Pl, (30005 Murcia).  

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

El organismo que represento no está incurso en ninguna de las 
cirscunstancias establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, relativo a los requisitos para obtener 
la condición de beneficiario de subvenciones públicas. 

Y para que así conste firmo la presente declaración responsable, 

 
Murcia,  a 8 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: José María Albarracín Gil 

mailto:croem@croem.es
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o de terceros, ni podrá ser invocado a efectos de interrupción o paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de notificación de los
expedientes a que pudiera hacer referencia, no afectando a lo que pudiere resultar de actuaciones posteriores de comprobación o investigación al respecto.

Página 1 de 1

El organismo CARM realizó la siguente consulta al servicio [AEAT] Estar al corriente de obligaciones tributarias para solicitud
de subvenciones y ayudas con indicación de incumplimientos el día 29/04/2024 a las 12:16:10.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital mantiene las evidencias
electrónicas necesarias para acreditar esta transmisión de datos, cuyos identificadores son:

Identificador de petición:CARM0000000000000001613762
Identificador de transmisión:82474126116

Datos de consulta

Tipo Doc.: NIF Documentación: G30072805 Nombre y apellidos: CROEM

Consentimiento: Sí Nº expediente: CONCESIÓN DIRECTA DE SUB

Procedimiento: Concesión directa de subvenciones por razones de interés público, social, económico, humanitario u

Finalidad: Consulta Certificados

Datos de respuesta

Referencia: 82474126116 Fecha emisión: 29/04/2024

Datos titular

Documentación: (NIF) G30072805 Nombre y apellidos:
CONFEDERACION REGIONAL DE ORGANIZACIONES

EMPRESARIALES DE MURCIA

Certificado: POSITIVO

Tipo negativo:

Causa negatividad: Titular está al corriente de obligaciones tributarias
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Justificante de transmisión de datos
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Justificante firmado electrónicamente con el certificado con nombre 'SERVICIO DE FIRMA. COMUNIDAD AUTONOMA REGION
DE MURCIA', cuyo número de serie es ' ', cuya autoridad de certificación es 'AC CAMERFIRMA FOR
LEGAL PERSONS - 2016' el día 30/04/2024 a las 11:16:48.

Limitación de responsabilidades:El presente justificante de transmisión de datos no originará derechos ni expectativas de derechos a favor del solicitante
o de terceros, ni podrá ser invocado a efectos de interrupción o paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de notificación de los
expedientes a que pudiera hacer referencia, no afectando a lo que pudiere resultar de actuaciones posteriores de comprobación o investigación al respecto.

Página 1 de 1

El organismo CARM realizó la siguente consulta al servicio Estar al corriente de pago con la Seguridad Social el día 30/04/2024
a las 11:16:44.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital mantiene las evidencias
electrónicas necesarias para acreditar esta transmisión de datos, cuyos identificadores son:

Identificador de petición:CARM0000000000000001616549
Identificador de transmisión:440164016G300728

Datos de consulta

Tipo Doc.: NIF Documentación: G30072805 Nombre y apellidos: CROEM

Consentimiento: Si Nº expediente: CONCESIÓN DIRECTA DE SUB

Procedimiento: Concesión directa de subvenciones por razones de interés público, social, económico, humanitario u

Finalidad: Consulta Certificados

RESULTADO DE LA CONSULTA: S - El titular, con NIF número G30072805, está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de pago
de la Seguridad Social.
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Justificante de transmisión de datos
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Justificante firmado electrónicamente con el certificado con nombre 'SERVICIO DE FIRMA. COMUNIDAD AUTONOMA REGION
DE MURCIA', cuyo número de serie es ', cuya autoridad de certificación es 'AC CAMERFIRMA FOR
LEGAL PERSONS - 2016' el día 29/04/2024 a las 12:13:37.

Limitación de responsabilidades:El presente justificante de transmisión de datos no originará derechos ni expectativas de derechos a favor del solicitante
o de terceros, ni podrá ser invocado a efectos de interrupción o paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de notificación de los
expedientes a que pudiera hacer referencia, no afectando a lo que pudiere resultar de actuaciones posteriores de comprobación o investigación al respecto.

Página 1 de 2

El organismo CARM realizó la siguente consulta al servicio [ATRM] Consulta de Estar al corriente de pago de las obligaciones
tributarias con la CARM el día 29/04/2024 a las 12:13:36.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital mantiene las evidencias
electrónicas necesarias para acreditar esta transmisión de datos, cuyos identificadores son:

Identificador de petición:CARM0000000000000001613741
Identificador de transmisión:TATRM_00000000000000000117509

Datos de consulta

Tipo Doc.: CIF Documentación: G30072805 Nombre y apellidos: CROEM

Consentimiento: Sí Nº expediente: CONCESIÓN DIRECTA DE SUB

Procedimiento: Concesión directa de subvenciones por razones de interés público, social, económico, humanitario u

Finalidad: Consulta Certificados

Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica:

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia (ARECA), D/Dª   con número de identificación fiscal G30072805. SÍ se encuentra al
corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, en los términos previstos en la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública
de 1 de abril de 2008 (BORM 08/04/2008).

Lo que se certifica a los efectos correspondientes a 29/04/2024, de conformidad con lo
establecido en los artículos 41, 42 y 44.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público y la Orden de 23 de septiembre de 2014, de la Consejería de
Economía y Hacienda por la que se regula el uso del código seguro de verificación en las
actuaciones automatizadas corporativas de la Administración Regional.

El presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de la Orden de
28 de abril de 2011, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, tiene
la consideración de documento administrativo electrónico a los efectos establecidos en el
artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, gozando de una validez hasta el 29/10/2024
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Justificante de transmisión de datos
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Justificante firmado electrónicamente con el certificado con nombre 'SERVICIO DE FIRMA. COMUNIDAD AUTONOMA REGION
DE MURCIA', cuyo número de serie es ' ', cuya autoridad de certificación es 'AC CAMERFIRMA FOR
LEGAL PERSONS - 2016' el día 29/04/2024 a las 12:13:37.

Limitación de responsabilidades:El presente justificante de transmisión de datos no originará derechos ni expectativas de derechos a favor del solicitante
o de terceros, ni podrá ser invocado a efectos de interrupción o paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de notificación de los
expedientes a que pudiera hacer referencia, no afectando a lo que pudiere resultar de actuaciones posteriores de comprobación o investigación al respecto.

Página 2 de 2

Cuando se realice una copia en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la
consideración de copia auténtica, a los efectos establecidos en el artículo 27.3.c) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, gozando de plena validez jurídica en los expedientes administrativos
en que se incorporen.
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           PRESIDENCIA       José  María Albarracín Gil 

 

C/ Acisclo Díaz, 5 C - 2º. · 30005 MURCIA · Teléfono Centralita 968 29 38 00 · Fax 968 28 30 69 

                          e-mail: croem@croem.es  ·  http://www.croem.es 

 

 
 
 
 
D. José María Albarracín Gil, presidente de la Confederación Regional de 
Organizaciones Empresariales de Murcia, con C.I.F.: G-30072805, en nombre y 
representación de la citada organización 
 
 
 
 
 
Expresa su conformidad al: 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO Y LA CONFEDERACIÓN REGIONAL DE 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE MURCIA (CROEM), PARA EL 
DESARROLLO DE ACCIONES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL NUEVO 
MODELO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN LA REGIÓN DE MURCIA EN 
EL AÑO 2024 

 
 
 
 

En Murcia a 8 de abril de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. José María Albarracín Gil 
 
 
 

mailto:croem@croem.es


Región de Murcia

Referencia: 033211/1100089905/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2024            Página: 1 de    1

Sección 15 C. DE EDUCACIÓN, FORMAC. PROF. Y EMPLEO
Servicio 1505 D.G.FOR. PROF. ENSEÑ. RÉG. ESP. Y ED. P.
Centro de Gasto 150500 C.N.S.D.G. DE F.P., ENSEÑ.RÉG.ESP Y E.P.
Programa 422H FORMACIÓN PROFESIONAL
Subconcepto 48399 OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE FORMACION
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 04814924CFPD CONV.CROEM IMPULSO FP DUAL
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto Subvención a CROEM para FP DUAL
OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE FORMACION

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********75.000,00*EUR SETENTA Y CINCO MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********75.000,00* EUR SETENTA Y CINCO MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION DE COORDINACION ADMI JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA I

ESTHER PEREZ CARRILLO JESUS ENRIQUE MARTINEZ MERCADER
 

F. Preliminar 15.05.2024 F. Impresión 15.05.2024 F.Contabilización 15.05.2024 F.Factura 00.00.0000



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Portavocía y Acción Exterior 

 
 

 1 

 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

 

CERTIFICO: Que, según resulta del borrador del acta de la sesión 

celebrada el día seis de junio de dos mil veinticuatro, a propuesta del 

Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, el Consejo de 

Gobierno acuerda: 

 

Primero.– Se apruebe el decreto por el que se regulan las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención, a conceder a la 

Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia 

(CROEM), para el desarrollo de acciones de promoción del nuevo modelo de 

formación profesional dual en la Región de Murcia en el año 2024, de 

conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  por un 

importe máximo global de setenta y cinco mil euros (75.000 €), que se abonará 

con cargo de la partida 15.05.00.422H.483.99, proyecto 48149, a lo largo del 

ejercicio presupuestario 2024. 

 

Segundo. – Se autorice la celebración del convenio de colaboración entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 

competente en materia de Educación y la Confederación Regional de 

Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM),  para el desarrollo de 

acciones de promoción del nuevo modelo de formación profesional dual en la 

Región de Murcia en el año 2024. 

 

 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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